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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ol B e y  y Is B e in a  Regente (Q. D. &.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte tía novedad en sn importante salud.

Rectificación
En el Real decreto de esta Presidencia publicado en la 

G ácetá  de ayer, pág. 859, columna 2 .a, línea 5 .a, se dice, por 
error material, Doña Josefa Cienfuegos, debiendo decir Doña 
Justa Cienfuegos.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon

so XIII. y  corno Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca

pitanía general del Norte al General de Brigada Don 
Ricardo Conireras y Montes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
EIMfnísíro da la Guerra, ‘

Marcelo éé Jkzeárraga,

Con a rre g lo  á lo que determinan las excepciones 5.a 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que compre directamente 10 toneladas de 
fulmicaíón á la casa Rheinisch 'Westfalische Sprengsto- 
ffétctien Geseiicbaft, domiciliada en Colonia (Alema
nia), con arreglo á los créditos que para fabricación se 
han concedido ó se concedan al citado establecimiento 
fabril militar.

Dado en Palacio á trece  de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

M arcelo  de ii.Kcárraga,

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la  Junta  Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de G ra
nada para que compre directamente á la casa alemana 
Krupp-Grusson, dos prensas hidráulicas para producir 
pólvora tubular sin humo para cañón, debiendo apli
carse los gastos de esta adquisición á los fondos del ca

pítulo 2.° adicional del presupuesto ordinario del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á,trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

Marcelo de Izcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de pólvora de 

Granada para comprar directamente á la casa a le 
mana Chemische Fabr.it z auf actiem worm E. Scher- 
nig, domiciliada en Berlín, 18.000 kilogramos de éter 
sulfúrico y 4.000 kilogramos de éter acético.

Art. 2.° Queda asimismo autorizada la referida F á 
brica para duplicar dicha compra ó reducirla á la m i
tad, si las necesidades del servicio así lo aconsejasen.

Art. 3.° Los gastos que acasione la compra de que 
se trata, serán sufragados con los créditos concedidos 
para fabricación al mencionado establecimiento fabril 
militar.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro da la Guerra.

Marcelo de Aacárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la arena, cal ordinaria y blanca, yeso blanco, pie
dra de mampostear y de empedrar, baldosa ordinaria 
ó ladrillo cuadrado, maderas escuadreadas y en viga, 
tablas de forrar y alfajía que sean necesarias duran
te cuatro años en las obras á cargo de la Comandan
cia de Ingenieros de Badajoz, con sujeción á los mis
mos precios y condiciones que han regido en las dos 
subastas consecutivas y convocatorias celebradas sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

M IN IS T ER IO  D E M A R IN A

REALES DECRETOS

A propuesta deT Ministro de Marín», de acuerdo 
coa el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese de Comandante de la pro
vincia marítima de Sevilla y Capitán de su puerto el 
Contraalmirante de la Armada D. Enrique Albacete y  
Fuster; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

«losé Cvénsez Imaz,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerda 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia 
marítima de Sevilla, y Capitán de su puerto, al Capitán 
de navio de primera clase de la Armada D. Juan Já- 
come y Pareja.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho-* 
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Miaistro de Marina, 

ifo§é Isasaz.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JU S T IC IA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S . M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á  lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regía 3.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, y en el Real decreto de 14 de Abril 
de 1899, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Alberique, de segmnda clase, á Don 
Abelardo González Quijano, que es excedente de p ri
mera clase de Ultramar y figura en primer lugar de 
la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1899.

TORREANAZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariadq.

M éritos y servicios de D. Abelardo González Quijano,

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Enero de 1890.
Por Real orden de 3 de Enero de 1896 fué nombrado Regis

trador de la propiedad de Zamboanga, de tercera clase, en el 
territorio de la Audiencia de Manila.

Por Real orden de 31 de Agosto de 1896 fué trasladado al 
de Tarlac, de tercera clase.

Por Real orden de 26 de Noviembre de 1897 fué trasladado 
al de Cavite, de segunda clase.

Por Real orden de 30 de Junio de 1898 fué trasladado al de 
llocos Sur, de primera clase.

Por Real orden, de 7 de Enero de 1899 fu,é declarado exQC'* 
dente.
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ADMINISTRACION  CENTRAL

C O N S U E G R A -A L M E R ÍA

Comisaría Regia.
Oaesata mensual correspondiente á Noviembre de 1899, 

•expresiva ele la recaudación é inversión de los fondos de la 
suscripción nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
D E B E

Capitulo primero.
Pesetas.

Resultado de la cuenta anterior. -------------------

1899.—Noviembre 1.°—Importe total del Debe 
en 31 de Octubre último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta correspondiente al día 
9 del mencionado Noviembre...................   4.318.366‘54

T ota l del Dele............................ 4.318.366*54

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R

Capítulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Octubre último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta de 9 de Noviembre 
de 1899..........    4.006.671*25

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en los meses á que la'presente 

cuenta se refere.

a rtícu lo  1.°
Por ios imputables á la Administración central,

1899.—Noviembre 4.— Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en el citado Noviem
bre del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.793. 135*42

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio ge
neral», por haberes y gratifi
caciones devengados en el re
ferido mes, según nóminas y
libramiento núm. 1.797........  1.070

Idem 30—Idem con imputación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento núm. 1.798......... 24*75

 --------- * 1.230‘17
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á las nuevas oirás 
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas
tos imputables al mes de Octubre último.

1899.—Noviembre 21.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Personal de las obras 
de defensa de Tembleque», por 
haberes y gratificaciones de
vengados en el mes de Octu
bre último, según nómina y 
libramiento, núm. 1.794 . . . .  268

Idem 21. — Idem con cargo ' t
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y libra
miento núm. 1 .7 9 5 . . . . . . . . . .  11‘63

Idem 21. — Idem con adeudo 
á «Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y liDramíen- 
to núm. 1.796.............   9‘80

Obligaciones formalizadas al referido 
Inspector general por gastos impu
tables al mes de Noviembre último.

1899. -Noviembre 30.—Satisfe
cho con aplicación al concep
to de « Terrenos adquiridos en 
Tembleque por cuenta del Es
tado», según justificantes y
libramiento núm. 1,799........  4.629*55

Idem 30. — Idem con imputa
ción á «Personal de las obras 
de defensa de Tembleque», 
por haberes y gratificaciones 
devengados en el citado No
viembre, según nómina y li
bramiento núm. 1 .8 0 0 . . . . . .  255

Idem 30.—Idem con adeudo á 
«Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y libra
miento núm. 1.801   11*25

Idem 30.—Idem con cargo á 
«Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y libramien
to núm. 1.802..    4*90

------------------------------ 5,190*13

T o tal  gastado -yfomoMmlo..........   „  4,013.091*55

Pesetas.

Capitulo tercero.
Existencias,

En el Banco de España, Ma
drid........................ . ................. 298.544*76

En la Sucursal del id., en Al
mería......................................... 5.420‘31

En poder del Habilitado cen
tral............................................. 283‘21

En id. de la Administración de 
Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............... 268‘81

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y 
Consuegra................................ 757*90

-----------------   305.274*91

T o ta l  del Haler............................  4.318.366*5

Madrid 11 de Diciembre de 1899.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documento 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri 
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubr 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia 
guno.

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

E£stado de suscripción ofrecida desde el 2  de Di
ciembre de 18 9 9  al 9  del mismo.

Suscripción.
Pesatas

D. Mariano López Angulo......................... 15
José A. García Rozas  ...................... 3

Sres. Herrero y Puerta.......................................... 4*15
D. Eduardo Bermejo.............................................  0*50

Pascual E. Martí..............................................  1
Victoriano Cáceres.................................   1*50
Casiano Arias................... .......... ...................  2
Joaquín Quintana y Ollero...........................  5
Nicasio R uiz.  ...............................................  3
Valentín Martín...............................................  1*50
Ignacio Soto................*............. ....................  2
Germán Ortega ...................................  0*50

Sres. Almagro y Compañía.....................  5
D. Manuel de Diego y Torre...............................  2

Víctor Ruiz Labiano.......................................  1
Camilo Rodríguez............................................  2*50
Braulio Muñoz................................................  1
José Marsal B ahíe...........................................  2
Francisco Am igo.............................................  5
Juan José Fernández A lonso..................... .. 1
Manuel Peláez................................................... 1
Angel G arcía ...........................................  . . .  5
Francisco Buendía Pineda............................ 2
Joaquín R u iz   ....................... .   2
Virgilio Mayor.................................... .............  5
Román del Campo..........................................  1
José Gracia Ayustante...................................  1
José Bruno Largacha. .................................. 2*50

Sres. López Hermanos...............................  1
D. Héctor Marabini............................................. . 2

Eduardo Borrego ................................. . 2
Rafael Duque.................................................... 1
Angel Caso..............     7*50
Jerónimo Corrales y hermanos.  ................ 5
Ruperto Cuesta. ....................................... .. 1

Excma. Sra. Marquesa Viuda de Viana.. . . . . .  2
Doña Felisa Alonso....................................   1
D. José Ramírez  ...........................................  1

Santiago Revuelta...........................................  1
Juan B. M ato. .................................   0*50

Excma. Sra. Condesa Viuda de la Patilla......  5
D. Enrique Mac V eigh.........................................  2*50

José Sáinz............................................... 15
Excma. Sra. Marquesa de Isasi  ..........  2
D. Luciano Párraga y Serrano. .............   2

Mariano González Dueñas . . ......................  1
Excmo. Sr. Barón del Castillo de Chirel------*. 5
D. Francisco Escolar.................................   2
Doña Fernanda Dusmet y Navarro.................. 2
D. José María Dusmet y A lon so ...  ........  1
Doña Concepción Ólaulor de Zayas....... 2
D. Juan Castellano. ........................................  1*50
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de A rce...  10

Marqués de la Solana  ................  2
Marqués de la Vega de B oecillo ... 3

D, Francisco Santa Cruz. .....................   15
Excma. Sra. Condesa Viuda de Montarco . . . .  2
D. José Ramón Caballos y Avilés........... 2

Aumento en la semana................... ............. 178*15
Importa lo anterior....................  7.315*75

T o t a l ....................... .  . 7.493*90

DONATIVOS

Pesetas.

D. Emilio Chicote, . .  . . . . . . . ........ ............... , # 3
Mariano López Ángulo. ¿ # . .  *. 200
José A. García R ozas  __________,. 5
Simón Mínguez.. . . . . . _‘ ....................... 2
Dámaso Sela..,. . . . .......    1

Excma. Sra. Marquesa Viuda de Somosancho. 10
Excmo. Sr. Marqués de Solanos 50
Doña Isabel Juez Sarmiento  ...........   1
Excmo. Sr. Embajador de Austria Hungría ..  50
D. Mariano Díaz Zuijano. .........   100

B , G. 1         ........  1.200

Pesetas.

Doña Isabel Bassecourt de Chacón....................  50
D. César Villar.......................................................  3
Excma, Sra. Condesa de Sástago.......................  5

Marquesa Viuda de Monistrol.. .  5
Excmo. Sr. Conde de Limpias...............   25
Excma. Sra. Condesa Viuda de Torrejón  25
Banco de España, por la memoria de D. Anto

nio María Fabié.................................................  500

Aumento en la semana.................................  2.235
Importa lo anterior.......................... 171.165

T o t a l .................................... 173.400

MOVIMIENTO DE CAJA 
Semana del 2 al 9 de Diciembre de 1899.

ENTRADAS

Pesetas.

Existencia en 2 de Diciem lre................  6.761*48
Cobrado por donativos.......................  2.058
Idem por suscripciones................  2.278*75
Idem por varios..............................  6‘25

---------------- 4.343

11.104*48

SALIDAS
Pagado por Depósito de mendi

gos: socorros y gastos................ 1.886*30
Idem al Asilo de Santa Cristina.. 3.139*25
Idem al id. del Pardo....................  1.751*25
Idem al id. del Buen Consejo  284
Idem por socorros á domicilio . . .  100
Idem por personal................................ 125
Idem por alquileres  ................. 156 25
Idem por objetos de escritorio. . .  364
Idem por mobiliario..............................  70
Idem por gastos generales    184*95

 — 8.061
Existencia en 9 de Diciembre. ................  3.043*48

T o t a l ....................................  11.104*48

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE ESPAÑA 
Semana del 2 al 9 de Diciembre de 1899.

Pesetas:

Existencia en c/c el 2 de Diciembre   129.900
Sin movimiento en la semana.

Fondos disponibles.

Pesetas.

Existencia en Caja el 9 de Diciembre................ 3.043*48
Idem en el Banco de España en id...................... 129.900

T o t a l ............................  132.943*48

SOCORROS DISTRIBUIDOS 
Semana del 2 al 9 de Diciembre de 1899.

Importaban Importan Importan
el 2 de en el 9 de

CONCEPTOS Diciembre, la semana. Diciembre.

Pesetas. Pesetas. Peseras.

En metálico...............................  33.672*45 1.757*10 35.429*55
En comidas.............................. 2.401*40 167‘10 2.568*50
En ro p a s........................   163*38 » 163*38
Para viajes......................   1.146*05 » 1.146*05
Asilo de Santa Cristina  6.014 3.139*25 9.153*25
Idem del Pardo..................... . 2.239*50 1.751*25 3.990*75
Idem de la Divina Pastora . .  200 > 200
Idem del Buen Consejo  56 284 340

T o t a l .................. 45.892*78 7.098*70 52.991*48

Mendigos.

Recogidos en la vía pública, en la semana  647
Idem id. anteriormente...  ........  3.353

T o t a l . . .   ..........  4.000

Memoriales.
Recibidos en la semana. ...................................   532
Idem anteriormente  .............. .. 6.650

T o t a l ......................................   7.182

Madrid 9 de Diciembre de 1899. =  El Tenedor de libros, 
José Paz. =  V.° B .°=  El Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, P. O., El Secretario general, José M. Se- 
villa.=El Interventor, Pedro Durán.
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MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio el fallecimiento intestado del súbdito español D. Pru
dencio Elizalde, soltero, natural de Echalar, en la provincia 
de Navarra, hijo de Bautista y Perpetua Inquieta. Deja 120 
pesos y otros bienes que no se pueden precisar por no haberse 
hecho el inventario de los mismos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

En virtud de Real orden de esta fecha, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, se suspende hasta nuevo 
aviso la subasta anunciada en la G a c e t a  de 15 de Noviembre 
último para el suministro de libros oficiales para los Regis
tros de la propiedad.

Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
Madrid 12 de Diciembre de 1899.=É1 Director general, B. 

Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Valencia (por defunción de J. Montall), Cuevas de Vin- 
romá, Puebla de Rugat, Nules (por traslación de D. C. Mar
tínez), Valencia fantes Villanueva del Grao), Benicarló, Játi- 
va (por defunción de D. A. Belmar), Pedreguer, Valencia 
(por jubilación de D. Juan Bru), Forcall y Alicante (por tras
lación de D. Simeón J. Puigcerver), que corresponden á los 
distritos notariales de Valencia, Albocácer, Albaida, Nules, 
Valencia, Vinaroz, Játiva, Denia, Valencia, Morella y Alican
te, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e l a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además los que pretendan la de 
Valencia, vacante por jubilación de D. J. Bru, que se compro
meten á satisfacerle la pención vitalicia de 1.000 pesetas al 
año, pagadas por mensualidades vencidas.

Madrid 12 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido Olicer.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A L OS N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfic o
GRUPO 2 1 5 -  11 DE DICIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Buque sumergido en la entrada del Loire.

(Avis aux Navigateurs, núm. 290/2.078. París, 1 8 9 9 .)

Núm. 1.216, 1899.—El vapor inglés Prevean se fué á pique 
en la roca de Trébézy (canal de Bonne-Anse), en el cantil de 
los fondos de 5 m.

Los mismos restos sirven de valiza durante el día, y de no
che se señalan con dos luces rojas superpuestas izadas á tope 
en el palo mayor.

Situación aproximada de los restos: 47° 14' 50" N. por 3o 
5 5 '5 S "E .

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 94.
Carta núm . 105-a. de la sección II.

MAR BÁLTICO 
GOLFO DE BOTHNIA 

üuecia.

Adición de un sector de iluminación á, la luz 
de Draghallan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 285/2.043. París, 1899.)

Núm. 1.217, 1899.—La luz de Draghallan ha sido provis
ta de un nuevo sector Jijo blanco {luz débil), de modo que esta 
luz tiene actualmente 3 sectores fijos blancos, 1 sector de des
tellos blancos y 1 sector con 2 destellos blancos.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 118,

MAR MEDITERRÁNEO 
€ibraitar.

' Sumersión del buque-faro que señalaba la prolongación 
del malecón Nuevo.

(Notice io Mariners, núm 725. Londres, 1899.)

Núm. 1.218,1899.—El buque-faro (2 luces tijas rojas ver
ticales) que estaba fondeado á Va cable al NW. de la extremi
dad N. de la prolongación del malecón Nuevo, en Gib altar,
se ha ido á pique á causa de una colisión con un torpedero.

Este buque-faro se reemplazará tan pronto como sea po
sible.

S itm cx n  aproxima?ai 36° T  30" N, ja r  0o W  E*

Cuaderno de faros núm.*» 1» p ó *

Italia.
Fondeo temporal de boyas de amarraje en £>1 puerto 

de Génova.

(Avviso ai Naviganti, núm. 175/179. Génova, 1899.)

Núm. 1 .2 1 9 ,1899. — Se han fondeado temporalmente en 
una misma línea, á 100 metros por fuera del muelle Lucedio, 
en el puerto de Génova, cuatro boyas de amarraje, distantes 
100 m. una de otra.

Estas boyas se destinan á los pontones empleados para los 
trabajos de reparación del muelle.

Carta núm. 627 de la sección III.

Sicilia (Costa Sur).
Reposición de una boya de amarraje en el puerto 

de Empedocle.

[Avviso ai Naviganti, núm. 175/178. Génova, 1899.)

Núm. 1.220, 1899. — La boya de amarraje fondeada en 
medio del nuevo puerto de Empedocle, que se había retirado 
á causa de reparaciones, ha sido repuesta.

Carta núm. 122-A. de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Situación rectificada del buque-faro situado delante 
de la entrada del rio Columbia (Oregón).

(Notice to Mariners, núm. 42/1.023. Washington, 1899.)

Núm. 1.221, 1899.—Resulta de un informe debido al 
Light House Board, de los Estados Unidos, que la situación 
del buque-faro Columbia River, está dada por las marcaciones 
siguientes: el faro de Nort Head, al N. 36° E.; el faro del cabo 
Disappointment, al N. 49° E.; el faro de la punta Adems (to
rre antigua), al N. 88° E.

Situación aproximada; 46° 11' 10" N. por 117® 59' 30" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 40.
El Jefe Director in te r in o , R a f a e l  Sociats.

GRUPO 216.-12  DE DICIEMBRE DE 1S99

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Cambio de lugar del buque-faro de la entrada del canal 
principal de Boston.

(Notice to Mariners, núm. 219. Ligt House Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 1.222,1899.—Hacia el 10 de Enero de 1900, el bu
que faro núm. 54 se trasladará, fondeándole en 30 m. de fon
do á 1 milla al N. de su situación actual, al E. de la entrada 
del canal principal de Boston, y á 6 millas del faro, en un 
punto desde donde se marca: el faro de Minot‘s Ledge, al S. 
2° W .; el faro de Boston, al S. 83° W .; el faro de Egg Rock, 
al N. 47° W .

Situación aproximada: 42° 20' N. por 64° 33' W.
N ota. No se modificará ni el aspecto del buque-faro ni los 

caracteres de su luz y señal de niebla.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 128.
Carta núm. 329-A. de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
Islas D ritán icas (Inglaterra).

Luz en el martillo del malecón del puerto de Looe.

(Notice to Mariners, núm. 742. Londres, 1899.)

Núm. 1.223, 1899.—El 27 de Noviembre de 1899 se supri
mió la luz fija verde que estaba colocada sobre la casa del 
bote de salvamento en Looe, encendiéndose en la misma fe
cha una luz fija blanca con dos sectores rojos y un sector os
curo sobre la cabeza del malecón del puerto. Esta luz aparece: 
roja, entre sus marcaciones al N. 25° W . y al N. 48° W . (23°); 
blanca, entre el N. 48° W. y el S. 86° W ., pasando por el W . 
(46°); roja, del S. 86° W . al S. 26° W . (60°), y blanca, del lado 
del puerto, entre el S. 26° VV. y el N. 12° E., pasando por el 
8. y el E. (194°), quedando oscurecida entre el N. 12° E. y el 
N. 25° W . por el N. (37°).

El aparato de iluminación es dióptrico, de sexto orden. 
Situación aproximada: 50° 21' 10" N. por 1° 45' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág*. 6.
Carta núm. 558 de la sección II.

KATTEGAT
S u ecia .

Supresión de restos en ei canal de Goteborg*

(Avis aux Navigateurs, núm. 307/2.192. París, 1#99+)

Núm. 1.224, 1899.—Los restos del Harald, sumergida 
cerca de Gefveskar, entre Vinga y Goteborg, no presentan pe 
ligro alguno para la navegación, estando cubiertos eci

, 8,9 m. de vgm.

Carta núm. 821 de la sección 31*

M A R  M E D I T E R R Á N E O

M A R  A D R I Á T I C O
Austrla-Hungría.

Reposición de la boya de campana del barco* Scipar, 
al S. E. del faro de la punta Salvore (Istrña).

(Avviso ai Naviganti, núm. 27. Trieste, 1899J

Núm. 1 . 2 2 5 , 1899.—La boya de campana señalando la ex
tremidad S. W . del banco Scipar, retirada á causa de ave
rías, ha sido repuesta.

Carta núm. 135 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Vagmaniá (cosía 1 .)

Valiza en el arrecife de la punta N,

(Notice to Mariners, núm. 726. Londres, 1899)

Núm. 1 .2 2 6 ,  1899.—Se ha colocado una valiza de hierro 
rematada por un globo, en la extremidad E . del arrecife que 
avanza al E. de la punta N. de la península del cabo Cir
cular.

Desde ella se marca: la punta N., al S. 85° W . á 1 milla 
y el extremo E. del cabo Circulor al S. 25° E.

Situación aproximada: 40° 42' 20" S. por 151G 30' 50" E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe Director interino, R a f a e l  S o g ia ts .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correos.

Sección l . a— NEGociADO 8.°

Rectificación.

En el anuncio para la subasta de la conducción de la co 
rrespondencia desde la oficina de Correos de Tanguas á la 
de Calahorra, publicado en la G a c e t a  d e M adrid  correspon
diente al día 2 del actual, se ha padecido el error de consig
nar que el pliego de condiciones está de manifiesto en los 
Gobiernos civiles de Soria y Burgos y que en los mismos se 
admitirán proposiciones, debiendo entenderse que son los 
Gobiernos civiles de Soria y Logroño.

Madrid 4 de Diciembre de 1899.=; El Director general, 
A. Hernández y López.

Debiendo procederse á la celebración de una subasta jpara 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Alicante á 
la de Vergel é hijuela de Ondara á Denia, bajo el tipo máximo 
de 6.399 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Alicante y  en las 
oficinas de Correos de esta capital y en las de Vergel y Denia, 
y con arreglo á lo preceptuado en' el capítulo 1 .° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 1 2-°, 'que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Vergel y Denia hasta el día 10 de Enero, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 15 de Enero, *á las dos 
de su tarde.

Madrid 1.° de Diciembre de 1899. =E 1 Director general, 
A. Hernández y López.

Modelo de ‘proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Sarrión á la de Mora de 
Ruínelos, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y en las de Sarrión y Mora de Rubielos, y con arreglo 
á lo  preceptuado en el capítulo 1.& del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcal
días de Sarrión y Mora de Rubielos hasta el día 10 de Enero 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendr? 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 de Enero., á la 
dos de su tarde.

Madrid 1.° de Diciembre de 1899.=E1 Director general 
A. Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédub
personal núm   se obliga á desempeñar la conducció]

I del correo diario desde á  y viceversa,^ por el proel
I de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio 

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene 
I ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño á ell 
1 por separado la cédula personal y la carta de pago que
1 dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas*
í (Fecha y firma del interesado,) —8
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EDAD
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Afees, Mea ©a. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

75 > » Casado................... Septicemia.......................... .............. Hospital Provincial. 
Idem.42 > Soltero........... Fiebre tifo idea......................... .................. ..

2 y » Párvulo. . . . . . . . . . Laringitis diftérica.......... . . .................... .. Tabernillas, 19. 
Amazonas, 10.28y Soltero.................. • Tuberculosis . ....................... ............................

46 y y Idem ............ .. Idem....................... ............................................ Fuencarral, 46.
4 6 y Párvulo........ .. Idem.. ............................... .................................. General Porlier, 17. 

Olmo, 25.9 y Soltero , * . . . . . . . . Tabes mesentérica...........................................
70 y y Viudo..................... Catarro pulmonar.................................... Meléndez Valdés, 6.

Molino de Viento, 6. 
Lavapiés, 38.
Espíritu Santo, 51. 
Marqués de Santa Ana, 41, 
Malasaña, 4.

4 y y Párvulo.. • . . . . . . . Bronquitis ..........................................................
y 1 y Idem ............ Idem...............................• • • « • • • • • • • • • • • • • •
> 8 y Idem ....................... Idem................................. ............ .. .............
62 > y Viudo............... .. Broncopneumonía....................... ..............
» 6 y Párvulo............. Idem.....................................................................
» 1 Idem....................... Ictericia........................... ................ .................. Hospital Provincial. 

Fernández de los Ríos, I .78 y V iu do........ .. Apoplejía cerebral.«.......................................
87 y y Casado. . . . . . . . . . » Hemorragia cerebral.................................... Cristo, 3.
y 1 y Párvulo.................. M eningitis................................. ........................ Vergara, 10. 

Arganzuela, 32. 
Cava baja, 10. 
Paloma, 14.

y 4 y Idem. . . . . . . . . . . . . Raquitism o..................................... ..................
E stan is lao  Rey • . . .  ......................................... .. 50 > y Casado . . . . . . . . . . Reumatismo.....................*«...........................
Oplp.stino A lvarft7 ........................ .. 81 y Viudo . . . . . . . . . 0. Senectud.....................................
Teodoro La torre . • ............................... . . . . . . . 82 y y Idem........... .. Repentinamente............................................... Mediodía grande, 11. 

Monteleón, 37.Victoriano Romo .................... .................................... .. 23 y y Soltero.. *••••••«. Herida del pulmón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Feto m asculino............. ........................................ y y y y y Idem, 33.
Idem ................................................................... . . . . . .............. y y y y~ y Ronda de Segovia, 1.

Cuchilleros, 15. 
Luna, 40.

Doña Cristina Gornies . ..................... .... . .  ............... 1 y y Párvulo.......... .. Viruela • ...............
A ndrea  Menéndez . ........................................... 75 y y Viuda Fiebre tifoidea........ .................... .................... ..
Francisca Aguilar ........................ ............ .. 9 y y Soltera. . . . . . . . . . . Idem . .  ■.................................................... Salitre, 9.

Argensola, 12.
San Bernabé (Orden Tercera). 
Hospital Provincial.
Idem.

Teresa. R iv a s ................................................................... 13 y y Idem ................... Tuberculosis............................. ..................... •
Manuela V i l la lva . ......................................... .... 62 y y Casada................... Idem ................. .................... ........................ ..
Josefa A n i e l o ............................................... ............ . 38 y y V iuda..................... Ií1«íK!.............. o**»**
Consuelo P a n c o rb o . ................................ ..................... > 8 y Párvulo . . . . . . . . . Sífilis............................................ ..........  .
F ran c isca  Ib a ñ ez . ............. .................................. .. 47 y y Viuda............... Cáncer en la m atriz...................... ................ Arroyo Abroñigal, 3. 

Doña Urraca, 7. 
Hospital Provincial. 
Cambroneras, 6. 
Lavapiés, 36.
Puerta Cerrada, 4. 
Castillo, 3.
Santa Teresa, 9. 
Bastero, 13.
Ronda de Toledo, 14. 
Abades, 24.
Hospital Provincial. 
San Vicente, 45. 
Fuencarral, 49.

Petra  L a r a ....................................................................... I 36 y y Soltera. , . . . . . . . Idem del estóm ago .........................................
Carlota Zapico ........................ ................................... . .  | 44 y y Idem........... .. Insuficiencia valvular ....................................
Concepción R a m í r e z ...................................................] y y 6

»
Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis ................................. ......................

Ju a n a  S ánchez ............................................. ............ ..... | 87 y Viuda. . . . . . . . . . . . Catarro sen il............................................... ..
Francisca Cura ....................... .................................... ¡ 69 y y Idem . . . . . . . . . . . Idem bronquial...............................................
Estanislaa Gela. ..................... ............... .................... 60 y Casada... Bronquitis. . . • • • . • .......... „................ ..
Adela Soria.................... ............................................... y 6 y Párvulo.................. Idem. ....................................................................
María Rica ......................... .......................................... 1 y y Idem............... .. Idem......... ..............................o..........................
Angela Santamaría.................. ........................ . > 2 Idem............ .. Idem ............................ ......................................
Olalla R osalín ...................„ . ......... .......................... . 66 > » V iu d a .................... Catarro pulmonar......................... ..
Paulina Arranz ................................... ........................ 73 y y ídem . . .  o. . . . .  o. . Enfisema pulmonar.......... ................ ..............
Josefa Cortes ............................................... 69 y y Idem............... .. Pneumonía................................................ ..
Antonia Martínez............................................... .. 81 y y Idem........... ............ Pulmonía............................. .................. .. . . .
Dolores Allande................................. .. 35 y Soltera ................... Idem.......................................... ......................... Travesía del Almendro, 5. 

Tesoro, 18.
Jacometrezo, 71.
Dos Hermanas, 18.

Juana García........................................................... .. 78 y y V i u d a . . . . Broncopneumonía............................................
Telesfora Acevedo........ ...................................... .. 76 y y Idem .. *. *............. Pulmonía....................... .....................................
Angela Serrano...................................... .. 70 » I d e m .................... Gastrorragia. .............................. . . . . .
Caroiina B e l t rán ............. ........................... „ . y 1 y Párvulo. .......... Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . San Bernardo, 57. 

San Miguel, 21. 
Hospital Provincial. 
Idem.

María C a r r a s c o ................................ .............. .. 24 y y Soltera . . . . . . . . . . M ieli t is . .......................... .................
Angela de T etuán ................................. ..................... y 1 » Párvulo R aq u itism o ........ .....................................
d e m e n t a  B a r to lo m é . ........................................ 81 y y Viuda . . . . . . . . . . . Senectud................................................... ..
Manuela B lanco . .............................................. .. 87 y y Soltera. . . . . . . . . . . Idem ................... ....................... .............. Velarde, 2.

Judicial.
Carretera de Extremadura, 16. 
Idem.
Paseo de Areneros, 42,

Una. mujer desconocida........................... ................... . y y » y y
Feto femenino ........................................................................... y y » y >
Idem............................................................................................ y y y y y
Idem........... ................................................................................ y y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 11 de Diciembre da 1899. = El Director general, G. María Qortezo,

i l ¿ L 5  i t l e t o B ^ é 1V l í S T  U 1̂ s^ í n  « • ■ * *  7  «  ®st* sentido, tes entamedede. s e n

á* á 8T rJ S  ¿ í s P f icioaes «tablecidassobre aislamiento de 1m  personas y  desínfeee&n de te s 'n u te íiL iU it^ ^ y  i X b i L Í i l m Ú Z  te a  % & £ £ ? * * * * * * * *  U * * * * * *
m  E n  asta casilla se consignarán las d i f u n d a  ocurridas par m m d m U ,  h o m ic id io , su icid io  j  «¡«cucian^^ d ® los •
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NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAflea. Meses. 1 Di as.

Josg Bínrift A.*liftrc2•
Aurelio Díaz.. - ......... ...............................................
A.1Í0ÜS0 Fraila........... . . .  ¿ . ................... . . . . . . . . . .

3
>
28

»
1

p

í
p
»
>

Párvulo................
Idem. . . . . . . . . . . .
Soltero .................

Sarampión..................................................
Tuberculosis................................................
Idem...................... .

Santa Teresa, 10.
Paseo de la Florida, 11.

Epifanio Cossíc»........................... ............................... 62 » » Casado............ Idem................................ San Sebastián, 2. *
Francisco González................................................... 48 » p Idem .................... Idem......................................... Marqués de Leganés, 3,
Domingo Camargo . . . . .......................... . ................
Francisco Fernández . . . . . . .  5 . . . . . . . .......................
José García..................................................................

66
34
38

»
p
>

>
p
>

Idem....................
Idíem....................
Idem.....................

Idem............................................................
Idem......................................... ..........
Idem..................................

Jacometrezo, 66. 
Travesía de Altamira, 4. 
Hospital Provincial.

Baldoraero Sanabria.................................................. 55 p > Viudo................... Lesión orgánica del corazón . Idem.
Balustiano Solana......... ......................................... 51 > p Casado.................. Idem..................................... Esperanza, 15.T T _, y. • . .
Damián del Canto.......... .............................. ............. 41 p p Idem...................... Hemorragia.................................. Hospital Provincial.

' Antonio García ............... ......................................... . » 3 » Párvulo............... Bronquitis............................. Paseo Imperial, 9.
Agustín Martín......................................................... 53 » > Casado............... . Catarro pulmonar................. Tesoro, 13.
Antonio López........ .......................... ........................ 42 > > Soltero........... . Idem............. . , íriDulete, o.
José María Tejidor y Corral............................... .. 79 p Viudo.................... Idem..................... ................. Morejón, 1.
Jose Gamdo
Salvador María Ory.................. ............................
Víctor Trigueros......................... ...................

»
80
>

9
>
10

>
>

Párvulo................
Viudo...................
Párvulo................

Broncopneumonía.......................................
Idem.............................................................................................................................

Idem............................

Ponce de León, 6. 
Pelayo, 65. 
Alcalá, 113.

José Fernández............................. .............................. 54 p p Soltero ... . ........... Pulmonía............... Cuesta de San Vicente, 7,
Dionisio Gasgué.......................................................... > 17 Párvulo................ Pneumonía................. espíritu Santo, 2L
Jaime García Herranz........................................... . 51 » p Casado ................. Idem................................ Manuel Carmona, 7.
Domingo Guindo................................................... 65 » Viudo.................. Idem............... . . . . . . . . Los Madrazo, 16.Tj n m V y í j  Oí
José Joaquín Bolívar............................................ 61 » Idem.................... Idem........................... San Ricardo, 3.T) n ji — *i i i i
Francisco Gómez......................................................... 62 » > Idem................  , Enterocolitis,,»............. iruerta del Sol, 14.IT«..u_*1- l pi_• * v
Pedro Pascual , . . . ....................................................... 61 » > Casado............ . Nefritis,. . . . Hospital Provincial.
Mariano Urbina........................................................... » 2 9 Párvulo................ Meningitis........... . .. Carretera del Pardo, 37
Mateo Aparicio.................... ....................................... 84 p p Viudo................... Reblandecí mi pntn eprpHml Piamonte, 5,T)n 1 _ OI
Fernando Rodríguez.................................................. 5 p Párvulo................

X̂iUuvlJLUlgiiljU vvi vUl iti •
Eclampsia.. raloma, 21.

Abdón Serrano......... , ............................................ 26 p p Casado ................. Anemia........... Quinta de la Esperanza,
Antonio Valdeleita...................................................... 28 > p Soltero................. Idem. . . . . .  . . Mesón de Paredes, 33.

Feto masculino................. ................ ............................ p p p > ? 
p

Hospital Provincial.
Oso, 9.
Almendro, 15.
Don Andrés Borrego, 16.

Idem ......................, ................................................ ......... p p p
p

Idem ........................................................................... p p p p
p
p

Dona Consuelo Berenguer... J.................... ............ . 2 p » Párvulo................. Sarampión.... . T
Luisa García...................................... ............ . 18 p p Soltera................. Fiebre tifoidea.

Imperial, 14. 
Colón, 1.Vicenta Cabrón....................................................... 19 » p Idem.................... Idem........  * .

María Villagrosa.................................................... 7 > » Párvulo................ Idem. .............  . . .  . . San Bernardo, 70.
Pilar Rivas ............... . ................ . . . . . . . ........ ..... 6 P Idem.................... Idem......................... Plaza del Progreso, 16.
Antoinette Paraudiet..............................*............ 15 P Soltera................. Idem........................

Argensola, 12. 
Barbieri, 10. 
Don Martín, 45. 
Huertas, 53.

Francisca Camba............................... ................ 51 > 9 Casada ................. Idem............................
Gabriela Urbina................................... .................... 37 > P Viuda................... Tuberculosis * . . . .
Casilda Gómez ......................................................... 32 p P Soltera.................................... Idem............................................................
Concepción Palomino........................................................................................... 30 » Casada........... Idem... ..................

Hospital Provincial.
T) Q 1 A YV\ Q DO

Juana Martínez............................................................................................... 25 » Soltera.,. . . . . . . Idem....... .. .
r̂ dlOIElu, ¿¿i.
Peralta, 3.
Horno de la Mata, 5. 
Hospital Provincial.
San Juan, 42 y 44. 
Ferrocarril, 6.
Piamonte, 21.
Santa Ana, 33.
Berruguete, 1.
Cabestreros, 14. 
Embajadores, 26.
Doctor Fourquet, 1. 
Lavapiés, 42.
Clavel, 2.
Don Juan de Austria, 5. 
Ventas del Espíritu Santo 1. 
Jorge Juan, 23.
Candil, 2.
San Bartolomé, 3. 
Transeúnte.
Pacífico, 13.
Carretera de Toledo, 4. 
Calatrava, 13.
Pozas, 13.
Paloma, 14.
Hospital Provincial.
Camino de Vicálvaro.

Josefa Lidón.............................................. . » ......... 60 » P Idem..................... Endocarditis.. ..
Eusebia Soria........................................................ 72 p 9 Viuda................... Insuficiencia mitral •
Casilda López.......................................................... 3 p P Párvulo................. Edema de la glotis
Margarita Ruiz............................... / ...................... » 11 P Idem.................... Bronquitis.. . . . . . .
Emilia González....... .............................................. > 3 P Idem................... . Idem.................................  .

Dolores Diez...................... .............. ...................... ... 2 6 P Idem.................... Idem. . . . . . . . . .  *, .

Petra Casanova....................................................... 3 » P Idem ...................... Idem ......................
Josefa Bueno..............................................................................*................... 2 » » Idem .,.................. Catarro pulmonar
Mariana Sanz.................... ......................... .............* 81 > » Viuda.................... Idem............................ ...

Concepción Román...................... *.................................................. 3 » P Párvulo................................... Broncopneumonía.. .
María Rivas. ....................................................................................................................... 1 » » Idem................... ... Idem .......................................................................

Inés López............. ......................... ............... . 79 > P Soltera.................. Idem ............................
Ana Lnjus .......................*.................................... 83 9 Viuds........ . Pulm onía...................
Victoria Abad......................................................... 17 p » Soltera................. Idem ....... .................
María López............................................................. 2 P Párvulo................ Gastroenteritis............

! Susana Novile....................................................... 13 P Soltera.................. Fiebre gástrica..............
Justa Gómez del Pulgar........................................ 80 » > Viuda................... Enterocolitis......................
Feliciana Martínez................................................ 38 p » Casada................. Enteritis.......................................
Rafaela Nieva...................................................... 30 p Viuda................... Obstrucción intestinal
Elisa Muñoz ............................................................. 1 » Párvulo................ Reum atismo..... .

Valentina Soriano................................................... 12 p P Soltera.................. Meningitis............. ..................
Rosario García...................................................................................................................... » 9 > Párvulo................... Idem ....................................................................................

Cesárea Díaz............................................................................................................................. 6 > > Idem........ .......................... Idem ...........................................................................................

"\Ticenta Rodríguez...................................................................... 69 > » Casada................. Reblandecimiento Cerebral
M iría Meco............................................................ 2 p Párvulo............... Atrepsia.............................

P r e s u m e n .  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(I) Se hs. adoptado «ata clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario.de la.legislación vigente; y en este .sentido, las ^  o p ugnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación áj&s personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecio-conlagiosts impLf ^  1& 
ú  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las.habitaciones d© I m  untemos,

(%} En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general, aceptando la propuesta del Direc

tor de la Escuela form al Central de Maestros, y estimando 
fundadas las razones que al formularla alega en su comuni
cación de 10 de Octubre último respecto á los inconvenientes 
que podría ofrecer la elección de Profesores especiales de di
cha Escuela en virtud de terna, dado el escaso número de 
Profesores que actualmente componen la Junta del citado es
tablecimiento de enseñanza, ha acordado, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 88 del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, que las plazas de Profesores especiales 
de Alemán, Francés, Dibujo y Caligrafía y Música y Canto 
de la Escuela Normal Central de Maestros se provean con su
jeción á las reglas siguientes:

1.a Para tomar parte en dichas oposiciones bastará ser es
pañol y contar por lo menos veintiún años de edad el último 
día de esta convocatoria.

2.a Podrán también tomar parte en las oposiciones á las 
plazas de Alemán y Francés los extranjeros que acrediten en 
forma la edad exigida en la regla anterior.

3.a Las instancias deberán presentarse en esta Dirección 
general dentro de los treinta días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompa
ñándolas de las hojas de servicios de los interesados, si éstos 
desempeñan actualmente algún cargo público, Ó, en caso 
contrario, de la certificación de buena conducta y de la rela
ción justificada de méritos y servicios.

4.a Sí algún aspirante solicita tomar parte en dos ó más 
oposiciones de las anunciadas en esta convocatoria, presen
tará un programa y una Memoria breve sobre la enseñanza 
de la asignatura propia de cada oposición, y tantas instan
cias como oposiciones solicite, agregando los demás docu
mentos á una instancia, y refiriéndose á ellos en las demás.

5.a Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid 
ante los Tribunales que designará esta Dirección general, 
pasado el plazo de la convocatoria.

6.a Los ejercicios de oposición para las plazas de Profeso
res especiales de Alemán y Francés, serán los siguientes: "

1.° En contestar por escrito á dos temas relativos á la 
asignatura, sacados a la suerte.

2.° En contestar oralmente á otros dos temas relativos á 
la asignatura.

3.° En leer en alta voz durante cinco minutos párrafos de 
un libro clásico, escrito en el idioma á que la oposición se 
refiera, y en traducir á continuación lo leído, analizando al
guna frase del texto.

4.° En analizar oralmente una frase corta de autores clá
sicos castellanos, sacada á la suerte, y en traducirla al idio
ma sobre que la oposición verse.

7.a Los ejercicios de oposición para la plaza de Profesor 
especial de Dibujo y Caligrafía, serán los siguientes:

1.° Copiar un fragmento de ornamentación, sacado á la 
suerte de entre varios, dispuestos ya para este objeto.

2.° Dibujar asimismo en apunte ó croquis una composi
ción sencilla, original, de adorno. Cada interesado conserva
rá este croquis ó apunte, de cuyo conjunto, tamaño y líneas 
esenciales no podrá separarse al hacer su desarrollo.

3.° Dibujar una estatua del antiguo de entre cuatro que 
tendrá preparadas el Tribunal.

4.° Escribir al dictado una frase en todos los tipos, tama
ños. formas y combinaciones caligráficas que el opositor 
desee.

Dicha frase será elegida por el Tribunal en la misma se
sión en que el ejercicio se celebre, será igual para todos los 
opositores, y no podrá contener más de treinta palabras.

8.a Los ejercicios de oposición para la plaza de Profesor 
especial de Música y Canto, serán los siguientes:

1.° Repentizar una lección de solfeo manuscrita y esGrita 
en tres claves.

2.° Escribir de repente un solfeo en el tono, compás y cla
ve que indicará el Tribunal, y después de escrito acompa
ñarle.

3.° Ejecutar al piano una de las diez composiciones de di
versos géneros y autores que el opositor llevará estudiadas, 
y presentará al Tribunal, y otra breve escrita ad hoc para este 
ejercicio por los individuos del Tribunal.

4.° Escribir de repente la armonía de un bajo numerado.
5.° Acompañar de repente un bajo numerado y una pieza 

de canto.
6.° Escribir y acompañar dos ejercicios de vocalización, 

transportándolos gradualmente en el compás y figuraciones 
de valores que determinará el Tribunal.

7.° Acompañar dos cantos escolares, uno á solo y otro á 
dos voces.

8.° Dar una lección práctica de solfeo y otra de canto á 
dos partes, ensayando y disponiendo la ejecución del ejerci
cio que presentará el Tribunal.

9.° Todos los ejercicios escritos y de Dibujo de estas opo
siciones se harán en papel rubricado por el Presidente y Se
cretario del Tribunal.

Estos ejercicios se verificarán simultáneamente para to
dos los opositores en el tiempo máximo que el Tribunal de
termine al comenzar la sesión dedicada al efecto, debiendo 
ser igual dicho tiempo para todos los opositores.

10. En todas las oposiciones anunciadas por esta orden, 
el último ejercicio consistirá en defender el programa y ra
zonar la Memoria de cada opositor con objeciones de otros 
dos, ó, en su defecto, de los Jueces del Tribunal.

11. Para la práctica de estos ejercicios, y singularmente 
para la formación de las trincas, se sujetarán el Tribunal y 
Jos opositores, en cuanto sea posible,, á las prescripciones del

reglamento de oposiciones á cátedras de 27 de Julio de 1894, 
y en cuanto no estuviese previsto en dicho reglamento y en 
esta orden, el Tribunal acordará lo que proceda.

12. Terminados los ejercicios, el Tribunal, en votación, 
formará la lista de mérito relativo de los opositores y la ele
vará á esta Dirección general para acordar el nombramiento. 

Lo que se hace público á los efectos consiguientesr 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, 

E. Hinojosa.

Dirección general de OI»ras pública».

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta pública celebrada para la adju

dicación de la concesión del tranvía eléctrico de la ciudad de 
Cádiz:

Resultando de dicho documento que el acto se ha verifica
do con todas las formalidades prevenidas en la instrucción 
para subastas aprobada en 18 de Marzo de 1852, y en el ar
tículo 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, mandados ob
servar para este acto por Real orden de 30 de Agosto del co
rriente año, sin que se haya presentado proposición alguna 
para optar á la concesión en el acto del remate; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo el Sr. D. Luis María Branción, que al efecto acep
tó el pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden de 4 del citado mes de Agosto último:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta do 
subasta, y, como consecuencia, adjudicar á D. Luis María 
Branción la concesión del citado tranvía con motor eléctrico 
en la ciudad de Cádiz y sus barrios extramuros, utilizando 
para su emplazamiento un trozo de la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz, parte de la zona de los muelles del 
puerto, las calles, paseo y caminos del interior y afueras de 
dicha ciudad que, á partir de la estación del ferrocarril, se 
detallan en los planos al efecto aprobados, sujetándose esta 
concesión al precitado pliego de condiciones particulares y 
tarifas que han servido de base á la subasta y que se publi
caron en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5 de Septiembre del1 
corriente año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1899.=E1 Director general, M. Catalina.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

«ítiiúa administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 11 de Enero próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar las obras de reparación necesarias en los polvori
nes del Montón, con arreglo á las condiciones publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 337, de 3 de Diciembre actual, y 
en el Boletín oficial de la provincia/ de la Coruña, núm. 279, de 
6 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 9 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, 
José de Dueñas. —S

ü$Éa@iéiA Central de Telégrafos*
f degradas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dieea

vftcim por no encontrar d sus destinatarios, pmtos éte dome
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—Sandalio Cantolla, Barquillo, 30.
Barcelona.—Jaime Subirana, Fonda de los Leones, Car

men (ausente).
Almería. —Gómez Hermanos, sin señas.
Granada.—Román Arce,, Reina, 26.
Cartagena.—Manuel Martínez, Travesía del Conde Duque, 

11, tercero.
Monte San Sucelia.—Eladia Marcos, Amparo, 1, prin

cipal.
S a n t ia g o .— Jacobo Caldelas, Preciados,, 7, primero.
Cartagena.—Alfonso; Morales, Caballero de Gracia, 37, 

tercero (ausente).
Segovia.—Cipriano Martín, Toledo,*, 11.
Palma.—María Fuentes, Fuencana), 27, principal.
Almería.—Bofill, sin señas. ^
Pradoluengo.—Benigno Benito,* Marqués de Santa Ana, 21, 

tercero.
Coria.—José Robles, PIocíp,, 15.
París.—Marcase, Angulo, 2.
Trujillo.—Tomás Rumor, Pontejos, 11.
Brigue.-—Sociedad general Minera, sin señas.
Castellón.—Antonjo Moliner, Corredera alta, casa de Sm  

Isidro, carnicería.

NORTE

Tarazona.—José Paredes, Actor, Mo. rejón, 5 (ausente).

SUR

Áranjuez.—Gregorio Martín, Santa Jsa bel, 27.
Valladolid.—Tomás Moscoso, Cervantes, 7.
Madrid 13 de Diciembre de 1899.=E1 Jei'e del Cierre, M. 

Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN MUNIC IP A L
Ayuntamiento constitucional de M a drid.

Secretaria.
n e g o c i a d o  4.°

Declarado desierto el concurso para erigir raa Jápida 
conmemorativa en honor del ilustre patricio D. Emilio Cas- 
telar, por no reunirías condiciones suficientes pam su a  dmi- 
sión el único proyecto presentado, se abre nuevo eonc¿urso 
con arreglo á lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 9 de Junio último, por término de treinta días .la
borables, que terminarán en 14 de Enero próximo, cons aroe-* 
glo al pliego de condiciones formulado por el Arquitecto <de 
la segunda sección, que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras, todos los días no feriados, durante el indica
do plazo, de una á seis de su tarde.

Los que deseen tomar parte en este concurso, además de 
las condiciones fijadas para el mismo, deberán tener en 
cuenta que la lápida deberá llevar la siguiente inscripción:

«Aquí vivió la mayor parte de su vida el ilustre tribuno, 
honra y  gloria de España, D. Emilio Castelar, quien por su 
sabiduría, patriotismo y sin igual elocuencia, será inmortal 
en la Historia del mundo.»

Madrid 6 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car

go de Juez municipal suplente del término de Saviñao, co
rrespondiente al partido judicial dé Monforte, en la provin
cia de Lugo, por excusa del nombrado para desempeñarlo en 
el presente bienio.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga* 
y encontrándose en estas condiciones, quieran optar al men
cionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias 
al Sr. Juez de primera instancia de dicho partido dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que s® 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coruña 9 de Diciembre de 1899.=José María Armada.
J—9758;

Juzgados militares.
ALICANTE

D. Emilio Guillén Pedemonte, segundo Teniente del regi
miento Infantería déla Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
de este expediente instruido por deserción al extranjero con
tra el soldado destinado á este Cuerpo Miguel Soler Tadrés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Soler Tadrés, soldado destinado á este regimiento, hijo 
de Andrés y María, natural de Castelltersol, provincia de 
Barcelona, avecindado en Fraides, provincia de Jaén, nació 
en 2 de Febrero de 1876, de oficio comerciante, su estado sol
tero, su estatura un metro 622 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desda la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, sito én el cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en el antes dicho 
expediente que por la referida falta se le instruye; advirtién
dole que de no verificar la presentac/ión en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad.es, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
rido recluta, y en caso de ser habido lo conducirán á este 
Juzgado en clase de preso y  á mi disposición.

Dada en Alicante á 4 de Diciembre de 1899.=Emilio 
Guillén. 5614—M

BARCELONA
D. Manuel Pueyo González, segundo Teniente del batallón 

Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que per la falta grave de primera deserción instruyo 

I al corneta de este batallón Joaquín Reig Arixuchez,
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Por la  presente requisito ria llam o, cito y emplazo al cor- j 
neta  Joaquín  Reig Armíchez, hijo de Manuel y de Balbina, 1 
n a tu ra l de Pineda, A yuntam iento de ídem, provincia de Bar- i 
eelona, avecindado en ídem, A yuntam iento de ídem, Juzgado 
de prim era instancia de ídem, cuyas señas personalesson las 
siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
la r, barba nada, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire  m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, 
edad diez y seis anos, es ta tu ra  un metro 545 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a d e M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad, y á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho corneta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero  á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo rem i
ta n  en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al 
cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo te n 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1899.—Manuel 
Pueyo. 5615—M

D. José Más y Xiqués, prim er Teniente del prim er bata
llón  de A rtillería de Plaza, Juez instruc to r del expediente 
que por deserción se sigue al artillero  segundo del mismo ba
ta llón  Francisco Arné Madriles.

Usando del derecho que me concede el Código de Justic ia  
m ilita r, por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo á d i
cho artillero Francisco Arné Madriles, n a tu ra l de esta ciudad, 
de diez y seis años de edad, de oficio carpintero, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, barba 
naciente, color bueno, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha en que aparezca esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en esta plaza, cuartel de Santa Madrona, al objeto 
de notificarle y dar cum plim iento á la  sentencia recaída en 
el expediente de deserción m encionado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1899 ==.José Más.
5616—M

CORUÑA
D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, prim er Teniente del 

regim iento Infan tería  de Zamora, núm . 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para actuar como 
ta l en el expediente que por la  falta grave de prim era deser
ción se instruye al soldado del mismo, regresado de Cuba, 
Benigno Díaz Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Be
n igno Díaz Fernández, hijo de Francisco y de Rosa, na tu ra l 
de San M artín, A yuntam iento de B ailar, Concejo de ídem, 
provincia de Orense, avecindado en San M artín, Juzgado de 
Ginzo, provincia de Orense, d istrito  m ilitar de Galicia; nació 
en  14 de Febrero de 1876, de oficio labrador, de veintitrés 
años de edad, soltero, de esta tu ra  un  metro 6;0 m ilím etros, 
señas; pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aíre 
ídem, producción buena, señas particulares n inguna , para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel 
de Alfonso XII de esta plaza, para responder a los cargos que 
le resu ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regim iento se le sigue por la falta grave de prim era de
serción simple; b *jo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y eu caso de ser habi
do lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 6 de Diciembre de 1899.=Angel Mar
tínez  Peñalver. 5617—M

LÉRIDA
D. Luis Clot y Lloret, prim er Teniente del batallón Ca

zadores de Mérida, núm . 13, y Juez instructo r del expediente 
seguido por orden del Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe de 
este batallón, contra el soldado de la tercera com pañía del 
mismo José O rrich Salas por la falta grave de prim era de
serción, com etida el día 5 de Noviembre de 1899.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Orrich Salas, n a tu ra l de.Moutpel provincia de Lé
rida), hijo de Miguel y de Rosa, soltero y de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: polo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
gu lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
sin  señas particu lares, de un m etro 702 m ilím etros de esta
tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d r i d , comparezca en la guard ia de prevención de este 
batallón , y á mi disposición, en esta capital, para responder 
á  los cargos que le resu ltan  en este expediente; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. Q ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo rem ítan  en cíase de preso á la guard ia  de prevención 
del ya mencionado batallón, y á mi disposición; pues así lo 
tengo  acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 28 de Noviembre de 1899.=Luis Clot.
5618—M

D. Leopoldo de la Torre y Solavera, prim er Teniente del 
batallón  Cazadores de Mérida, núm . 13, y Juez instruc to r 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe de este ba
tallón, para la instrucción del expediente que por la falta 
grave de prim era deserción se le sigue al soldado de la p r i
m era com pañía de este batallón José Bala Giiill.

Habiendo desertado el soldado antes citado, hijo de José 
y  de María, na tu ra l de Bruñóla, provincia de Gerona, de 
ve in tiún  años de edad, de oficio jornalero, su estado soltero, 
£U estatu ra un metro 642 m ilím etros cuando se filió, sus se
n as : pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, bar

ba poca, boca regular, color sano, señas particulares n in g u 
na, al cual estoy instruyendo expediente por la falta grave 
de prim era deserción;

Usando del derecho que me concede él Código de Justic ia  
m ilita r, por el presente edicto llamo y emplazo á dicho José 
Sola G'üill, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
de la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, 
sito en el Castillo principal de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de que será decla
rado rebelde no compareciendo en el referido plazo, sigu ién 
dole los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju 
dicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad 
de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día. \

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u - ’ 
blicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Ge- 
roña.

Dada en Lérida á 30 de Noviembre de 1899.=Leopoldo de 
la  Torre. 5619—M

LESACA
D Benito Alvarez Vázquez, prim er Teniente, Jefe de la 

prim era sección de la prim era com pañía de la Comandancia 
de Carabineros de N avarra y Juez instructor de sum aria que 
instruyo contra el carabinero de la segunda sección de dicha 
com pañía y Com andancia Em iliano A rranz M artín por el de
lito de abandono de servicio y deserción consiguiente.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á d i
cho carabinero Emiliano A rranz, hijo de Lorenzo y de Ce
sárea, n a tu ra l de Cuéllar, parroquia de San Miguel, Juzgado 
de prim era instancia de Cuéllar, provincia de Segovia, Capi
tan ía  general de Castilla la Nueva, avecindado en su pueblo, 
de oficio jornalero, de veinticinco años de edad, de estado 
soltero, su esta tu ra  un  metro 630 m ilím etros, pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz, barba y boca regulares, co
lor bueno, frente regular, señas particulares n inguna, para 
que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado m ili
ta r , á mi disposición, para responder á los cargos que le pue
dan resu ltar en la sum aria que de orden superior le instruyo; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido, con todas las seguridades convenientes, lo pon
gan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Lesaca á 2 de Diciembre de 1899.=Benito A l
varez. 5612—M

MURCIA
D. Francisco Brotóns Gómez, segundo Teniente del reg i

m iento Infan tería  de España, núm . 46, y Juez in struc to r 
nombrado para el diligenciam iento de un  interrogatorio  pro- j  
cedente del Juzgado perm anente de la plaza de Cartagena. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Martínez y R ita Mármol, paisanos y naturales de esta 
capital, y padres de Francisco Martínez Mármol, á quien se 
les sigue causa por insulto  á fuerza arm ada y atentado con
tra  las personas por medio de explosivos, ocurrido en La 
Unión (Cartagena), en los días 4 y 5 del mes de Mayo del año 
próximo pasado, para que en el térm ino preciso de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan en el cuartel de la Cárcel de esta capital á fin de 
que se evacúe en ellos el mencionado interrogatorio .

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos Francisco Martínez y R ita 
Mármol, para que los conduzcan á este Juzgado.

Dada en M urcia á 7 de Diciembre de 1899.=Francisco 
Brotóns Gómez. 5620—M

PALMA DE MALLORCA
D. A ntonio A ntolín Riera, segundo Teniente del regi

m iento Infan tería  de Baleares, núm . 1, Juez instruc to r de la 
causa que por deserción se instruye al obrero del Cuerpo de i  

Estado Mayor del Ejército Guillermo Camps Rigo. , ’ . \
Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gui- | 

llermo Camps Rigo, obrero del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, hijo de Ju an  y de Catalina, na tu ra l de Palma, pro- I 
vincia de Baleares, avecindado en Palma, de veinticinco años 
de edad, de estado soltero, de oficio escribiente, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ; 
claros, nariz regu lar, barba poca, boea^ regular, color sano, 
frente regular, aire m arcial, producción buena, señas p ar- j  

ticulares n inguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c h t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel del Carmen, en 
la ciudad de Palm a, á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que de orden dei Excelen
tísim o Sr. General Gobernador m ilita r de esta plaza se le si
gue por deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido procesado Guillermo Camps Rigo. 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con 1 s 
seguridades convenientes, al cuartel del Carm en en la ciudad 
de Palm a y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Palm a de Mallorca á 6 de Diciembre^ de 1899.=  
Antonio A ntolín. 5621 —M

PAMPLONA
D. Santiago Benito y Marqués, prim er Teniente del p ri

m er batallón del regim iento Infan tería  de la Constitución, 
núm ero 29, y Juez instructor del expediente instru ido contra 
el soldado del mismo Cuerpo José Esteve Llisó por falta de 
concentración.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al sol
dado José Esteve Llisó, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de 
Valencia, provincia de ídem, avecindado en Barcelona, pro
v incia de ídem, Juzgado de prim era instanc ia  dei H ospital, 
de estado soltero, de tre in ta  años de edad, cuyas señas per
sonales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire bueno, señas particulares n inguna, es ta tu ra  
un metro 690 m ilím etros, de oficio dorador, para que en el

térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de a 
presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
esta plaza, calle de Compañía, cuartel del Seminario, para 
que responda á los cargos que le resulten en el expediente 
que por falta de concentración me hallo instruyendo al m is
mo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y 
cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo pon
gan  á m i disposición; pues así lo tengo ordenado en d ili
gencia de este día.

Pam plona 2 de Diciembre de 1899.=E1 prim er Teniente, 
Juez instruc to r, Santiago Benito. 5613—M

SEO DE URGEL
D. José Ferrer Jim eno, segundo Teniente del bataPón de 

Infan tería  quinto de Montaña, Juez instruc to r nombrado por 
el Sr. Comandante, prim er Jefe accidental del mismo, para 
ac tuar en el expediente instru ido al soldado de este batallón 
José Navarrete García.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado del expresado batallón José Navarrete García, hijo 
de José y de Francisca, n a tu ra l de Lezuza, provincia de Al
bacete, Juzgado de prim era instancia de Aleara?, do veinti
dós años de edad, soltero, de oficio albañil; sus señas son 
éstas: pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color moreno, na
riz regular, barba naciente, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta re
qu isitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, establecidp en el cuartel de Jesuítas de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente 
que contra él me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y por la de B. M. el Rey (Q. D. G ). y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y m ilitares y de policía judicial pa ia  
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido lo conduzcan en clv.se^de 
preso y á mi disposición al cuartel de Jesuítas, de esta c iu 
dad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este oía.

Seo de Urgel 25 de Noviembre de 18 9 9 .= El segundo Te
niente, Juez instructor, José Ferrer. 5624—M

TORTOSA
D. Guillermo de Luque Pérez, prim er Teniente del segun

do batallón del regim iento Infantería de Almansa, núm . 18, 
y Juez instructor nombrado para formar expediente al sol
dado Ramón Costa F reixa por la falta de prim era deserción 
sim ple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado citado Ramón Costa Freixa, avecindado en Bergo), hijo 
de Juan  y de M aría, cuyas señas personales son Ihs seguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción buena, señas particu lares n inguna , 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a.->r  d , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domin- 
m ingo, para responder á los cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que instruyo por deserción; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto„y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Ramón Costa Freixa, y  
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 29 de Noviembre de 1899. “ Guillermo 
de Luque. 5625—M

ZARAGOZA
D. Eduardo Teixeira M ontagut, Teniente Coronel, Juez 

instructor perm anente de la C p itan ía  general de Aragón.
Por el presente, y en atención á que el prim er Teniente del 

disuelto regim iento Caballería de H ernán Cortés D. Manuel 
Bretón Fajardo no se ha incorporado á su destino desde el 

¡ mes de Abril de 1898, le cito, para que en el plazo de tre in ta  
días comparezca en este Juzgado ó ante cualquiera A utori
dad; pues de no verificarlo será sentenciado en rebeldía en la  
causa que se le sigue por dicho motivo.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares h a 
gan público este edicto y notifiquen el resultado de sus ges
tiones, si de ellas resu lta el conocimiento del par adero de di
cho Oficial.

Dado en Zaragoza á 4 de Diciembre de 1899. =  Eduardo 
Teixeira. 56¿6—M

| €Üb p r im e r a  io sta iaela .
! ALBACETE
! D. Miguel García Albero, Juez de instrucción  de este p a r -

tido. # A
j Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplazaba
; José Amador Fernández, alias Pelailla, hijo de José Antonio 
S y Juana, na tu ra l de Heilín y  de esta vecindad, soltero, t r a -  
■ tan te en caballerías, de veintiséis anos, estatura un metro 668 

milímetros, las dimensiones de las m anos 20 centím etros, de 
1 los pies 27, y su peso 65 kilogramos, cuyo paradero se igno ra  
i desde la noche del 28 de Noviembre último, á fin de que se 
; presente á responder de los cargos que le resultan en causa 

sobre disparo y lesiones, dentro del térm ino de dkz días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a- 

j d r id ;  bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
! Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori- 
i dades y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y 
| conducción á estas cárceles, con las seguridades conve- 
i nientes.

Dada en Albacete á 4 de Diciembre de 1899.=M iguel G ar
c ía .= P o r  su mandado, José García. J —9619

j ALBERIQUE
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta v illa 

de Alberique y su partido.
Por la presente requisitoria se Cita, llam a y em plaza a 

José Briz Estariich, alias Murciano ó Tapas, de cincuenta y 
r ocho años de edad, y cuyas demás circunstancias se expresa

rán , p?*ra que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín otic%al de la provincia, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario qu i con
tra  el m ism o y otro se sigue sobre hom icidio.
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AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i

viles como m ilitares y  de cualquier orden que sean, procedan  á la busca y  captura de dicho procesado, y  en su c a so  conducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, con  
la s seguridades convenientes.Dada en Alberique á 3 de Diciembre de 1899.=M anuel 
Garrido é Ib á ñ ez .= P or su  m andado, Paulino Andrés.

Señas del procesado.
José Briz E starlieh , alias Murciano ó Tapas, de cincuenta  y  ocho años, soltero, estatura baja, pelo blanco, barba poblada, blanca y sin  afeitar, nariz afilada, cara estrecha y dien

tes grandes y  blancos; viste calzoncillos á rayas blancas y negras, blusa oscura y  vieja, pañuelo de color á la cabeza, ca
m isa  blanca y  sucia y  alpargatas de cáñam o. J—9620

ALCALÁ LA REAL
D. Miguel Casfcellote y  Olmedo, Juez de instrucción  de 

este partido.Por la presente requisitoria se cita á cuatro hombres des
conocidos, cuyas señas se dirán, á fin de que comparezcan  ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan  en causa por hurto de caballerías, aves y efectos hurtados en 
la  aldea de los Noguerones, térm ino de la ciudad de A lcau- dete, en la madrugada del once del actual, dentro del térm i
no de ocho días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia; 
en la in teligencia  de que si dejan de hacerlo se declararán  
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y demás individuos de la polic ía  judicia l, procedan á la busca y captura de dichos suje
tos, busca y  ocupación de los sem ovientes y objetos que tam bién se expresarán, y  caso de ser habidos los pongan á d is
posición de este Juzgado.Dada en A lcalá á 29 de Noviembre de 1899.—M iguel Cas- 
te llo te .= P or  mandado de S. S ., José Laguna.

Señas de los individuos.
Uno como de cuarenta años de edad, estatura alta, m ore

no, nariz afilada, barba cerrada,^ cara larga, boca regular, 
ojos negros, bien parecido, vestía pantalón de pana color pasa, chaqueta clara de lana, botas finas color avellana y  
sombrero de ala ancha y  copa alta, oscuro.Otro como de treinta y ocho años á cuarenta, estatura regu lar, grueso, afeitado, color bueno, pelo castaño claro, nariz abultada, ojos m elados y  boca regular, y vestía chaqueta y  pantalón claro de lana y  chaleco igual y botinas de igu a l for
m a y  color que las del anterior y sombrero color ceniza claro.Otro de veinticinco á veintiocho años, estatura pequeña, 
agu ileño, de pocas carnes, color blanco, ojos negros, boca pequeña, nariz fina y  con cicatrices pequeñas en la  cara, y  
vestía  todo el traje, incluso el sombrero, claro y  botinas de 
color avellana, nuevas.Otro de estatura regular, cano, de vein tiséis años, m ore
n o , con bigote negro bastante largo, cerrado de barba, nariz 
fina, ojos negros, y  vestía chaqueta calesera color oscuro, 
con-ribetes de pana negra, pantalón de pana oscura, botinas 
como los anteriores, y  sombrero negro, fino.

beñas de las caballerías.
U n burro padre, de seis años, pelo negro, hociblanco, con  cola negra, rayano á la  m arca, con hierro en la  tabla izquier

da del pescuezo.
Un baballo negro, de cinco á seis años, sin pelo alguno  blanco, más de la m arca, regular en carnes, con hierro en el anca izquierda figurando una Y, bien pronunciado.

Señas de las aves y efectos.
Dos pavas, dos gallos y  ocho gallin as de diferentes colores, de pintas, listadas y  blancas; yOtras cuatro ga llin as, una pintada en negro y blanco, otra cenisota, otra negra y  otra rubia.
Una cam isa y unos calzoncillos de lienzo blanco, m arcados con hilo encarnado con las in ic ia le s  M. A .; y
Un serón nuevo de esparto. J—9621

AZPEITIA
L icenciado D. Y icente Pereda y  Soto, Escribano de actua

ciones y  Secretario de gobierno del Juzgado de prim era in stancia  de A zpeitia.
Doy fe que en los autos prom ovidos en este Juzgado y  por m i testim onio, á instancia de D. Joaquín Yera y  Santíyán, 

representado por el Procurador D. H ilarión Orbea, sobre can
celación de varios censos é hipotecas, se ha dictado sentencia , cuya cabeza y  parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la v illa  de Azpeitia, á 20 de Noviembre 
de 1899, el Sr. D. José Florencio Salcedo y  Berm ejillo, Juez de primera instancia  de esta v illa  y  su partido; habiendo v is
to el precedente ju icio declarativo de mayor cuantía, entre 
partes, como dem andante, y  por su propio derecho, D. Joaquín Yera y  Santiyán, propietario y  vecino de Y itoria, representado por el Procurador D. H ilarión Orbea, y  defendido por 
el Abogado D. Alberto Sotos, y  como demandados, los poseedores de la capellanía de Martín de L andategui, Doña Ana  Beliz de Olózaga y Sebastián de Zuola; los de la  capellanía de 
D . Nicolás de Endaía y  su Capellán D. José Urtezábel; los de las Memorias fundadas en la parroquial de la v illa  de Tolosa, 
por Juan y  Mateo de Bereterbide; el Convento de m onjas de Zarauz; Doña María Ignacia Leizaur, como madre, tutora y  
curadora de sus hijos menores D. Joaquín María y  Doña María Concepción de Yun Ibarbia, habidos del m atrim onio con  
D. Joaquín Canuto de Yun Ibarbia; los de la Memoria de 
Francisco de Uraín y  Catalina de Sara y  D. M iguel Tiburcio de Barrena, sus sucesores y  demás que se crean con derecho 
para oponerse á la cancelación de los gravám enes á que se halla  afecta la casería Amazco-errota y  sus pertenecidos, y  
por haber sido declarados en rebeldía, los estrados del Juzgado, sobre cancelación de varios censos é hipotecas;

Fallo que debo declarar y  declaro extinguidos, por prescripción, el censo de cuatrocientos cincuenta ducados vellón  de principal, constituido por D. Juan B autista M añarinde- gu i, á favor de la capellanía de Martín Landategui, Doña 
A na Beliz de Olózaga y Sebastián de Zuola; el censo de doscientos ducados de principal y seis de rédito añal, fundado 
en dos de Marzo de m il setecientos sesenta y siete, por Don Juan B autista M añarindegui, á favor de la capellanía de D. N icolás de Endaía y su capellanía actual (en aquella fecha) y D. José Urtezábel; el censo de ciento cincuenta ducados de principal y cuarenta y nueve reales y m edio de renta  añal, fundado por D. José Yeñtura de A steasu-nizarra, prin- eipal, y Juan Bautista M añarindegui, su fiador, el día diez y 
nueve de Julio de m il setecientos sesenta y siete, á favor de las Memorias fundadas en la parroquial de la v illa  de Tolosa, por Juan y Mateo de Bereterbide; el censo de ochocientos ducados de principal y diez y seis ducados de rédito añal, fundado por Juan B autista de M añarindegui y  su  mujer

I Josefa A nton ia Echave, á favor del convento de m onjas do \ Zarauz, el quince de Noviembre de m il setecientos sesenta y  siete; el censo de quinientos ducados de principal ŷ  diez de rédito añal, fundado por D. Juan B autista  M añarindegu i, en favor del m ism o convento de m onjas de Zarauz, el día siete de Noviembre de m il setecientos sesenta y  seis; el censo de doscientos ducados de principal y seis ducados de rédito añal, á favor de la Memoria de D. Francisco  Uraín y Doña Catalina de Lara, su mujer, fundado el veinticinco de Septiembre de m il setecientos sesenta y  siete, por Francisco Ignacio de Echanique, por sí y  en nom 
bre de María Ignacia de Echave, su mujer, y María A scensi de Embil, su madre, como partes y deudores principales, y  Juan B autista de M añarindegui, como fiador; el censo de doscientos ducados de principal y  seis de rédito añal, fundado  
en veintitrés de Octubre de m il setecientos noventa y  uno por D. Juan B autista  de M añarindegui y Josefa A nton ia de 
Echave, su mujer, á favor de D. M iguel Tiburcio de Barrena; la hipoteca constituida por D. Juan B autista M añarinde
gu i á la evicción, seguridad y  saneam iento de la venta de la casería de Cancio, su m olino y pertenecidos de Aya, por José Yentura de Asteasu-nizarra, en favor de Doña María Ignacia  de Leizaur, como madre, tutora y  curadora de sus  
hijos habidos del m atrim onio con D. Joaquín Yun Ibarbia 
en veintinueve de Junio de m il setecientos setenta y tres; la  hipoteca constituida por D. Juan B autista M añarindegui, 
Juan Francisco de M añarindegui y sus cuñados y  herm anos á favor de Doña María Ignacia  Leizaur, como madre, tutora  
y curadora -de su s hijos habidos del m atrim onio con Don  Joaquín Yun Ibarbia para responder de la  evicción , seguridad y  saneam iento de la  venta que le hibieron de la . casería Amazberría, su m olino y pertenecidos, sitos en Aya; y  la hipoteca constituida por D. Juan B autista M añarindeg u i en nueve de A gosto de m il setecientos setenta y tres á favor de Doña María Ignacia Leizaur, como madre, tutora  y  curadora de D. Joaquín María y Doña María Concepción de 
Yun Ibarbia, habidos del m atrim onio con D. Joaquín Canuto de Yun Ibarbia, para la seguridad, evicción y saneam iento  
de la venta de m il doscientas cuarenta y  una posturas de t ie 
rra con parte de árboles y argom ales, y  veinte posturas de tierra m anzanal y tránsito', de la jurisdicción de Amazpor- tuenca, que hicieron D. Juan B autista y  D. Juan Francisco  M añarindegui y otros á dicha señora; y eñ su virtud, debo 
condenar y condeno á los demandados que en el encabezam iento de esta sentencia se expresan á estar y  pasar por d icha declaración, m andando, en su consecuencia, que se can 
celen las inscripciones referentes á ésos é hipotecas que afectan á la casería Amazco-errota y sus pertenecidos, finca rú s
tica  sita  en el térm ino m unicipal de Aya, y que aparecen in s
critos en el lugar y forma que consta en la certificación del folio cuarto vuelto, librándose al efecto, y cuando esta reso
lución  sea firme, el correspondiente m andam iento por duplicado, con los insertos necesarios, al Sr. Registrador de la propiedad de este partido, para que practique las cancelacio
nes acordadas.Notifíquese esta sentencia, por la rebeldía de todos los de
m andados, por medio de edictos, que se fijarán en el sitio de 
costum bre é insertarán en forma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando en  primera instancia  y  sin  hacer expresa condenación de cos
tas, lo pronuncio, mando y firm o.=F lorencio Salcedo y Berm ejillo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. Juez que la  firma, estando celebrando audiencia  pública, en Azpeitia á 20 de Noviembre de 1899, de que doy fe .= A n te  m í, Yicente Pereda.»Lo testim oniado es conforme con su  original, y  cum plien
do lo mandado, expido el presente en Azpeitia á 25 de Noviem bre de 1899 = V icen te  P ered a .= Y .° B .°—El Juez de prim era 
instancia, Salcedo. X—943

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula A yala y Guardabrazo, Juez de instrucción  del distrito del H ospital de esta ciudad,
Por el presente edicto se cita  y llam a á D. Rom án Torres, ex guardaalm acén de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito  en el Salón de San Juan, Palacio de 
Justicia , para recibirle declaración en m éritos del sum ario que instruyo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibim ien
to si no lo verifica de incurrir en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 2 de Diciembre de 1899.=Francisco  
de Paula A y a la .= P o r  mandado de S. S ., Lorenzo Bosch. habilitado. J—9622

BARCELONA—NORTE
 ̂D. José María Arm engol y  Bas, Juez m unicipal del d istrito  de la Barceloneta en funciones de instrucción  en el d istrito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en m éritos de las d iligen cias crim inales sobre cum plim iento de ejecutoria recaída en causa sobre estafa contra Joaquín Sarda y  otro, se cita  

y llam a á los actuales poseedores de los billetes hipotecarios de la isla  de Cuba, em isión de 1886, núm eros 1.093.401 al 
1.093.423 y  del 1.093.446 al 1.093.450, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de nueve días, á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , Salón de San Juan, á fin de declarar en la expresada causa; 
bajo apercibim iento de que de no verificarlo les parará el perju icio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 1 8 9 9 .= José María 
A rm en go l.= F ra n cisco  Antonio Yáñez, habilitado.

J —9761
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción  del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Juan  
U ñ arte  Díaz, de diez y siete años de edad, soltero, relojero, que habitaba en la calle G atuellas de Metjes, núm . 7, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar de
claración en m éritos del sum ario que me hallo instruyendo  sobre estafa contra dicho Criarte; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

A l propio tiem po se encarga á las Autoridades, a sí civ iles  como m ilitares, procedan á la busca, captura é inm ediata  
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del \ referido Juan Uriarte Díaz.

I Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1899.=M anuel B eñaga.sPor mandado de S. S ., José de Romero, J—9623

D. Manuel Renaga S ienz de Russio, Juez de instrucción  
del distrito de la  Universidad de esta ciudad.Por la  presente se cita , llam a y em plaza al procesado José 
Soldevila Guitart, de veintisiete años de edad, so ltero, labra
dor, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria^  comparezca ante el presente Juzgado, á fin de notificarle una  resolución recaída en m éritos del sum ario que se instruye  sobre disparo de arma de fuego contra dicho Soldevila; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle el perju icio  que haya lugar con arreglo á la ley si no com parece%A l propio tiem po se encarga á las Autoridades, así c iv iles  como m ilitares, procedan á la  busca y captura é in m ed iata  conducción á la cárcel, á d isposición de este Juzgado, del procesado José Soldevila G uitart.Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 189 9 .= M an u el 
R eñ aga .= P or mandado de S. S ., José de Romero. J—9624

D. Manuel Reñaga Sáenz de Rubio, Juez de in stru cc ión  del d istrito de la Universidad de esta ciudad.Por el presente se hace saber al público que en m éritos  del sum ario que me hallo instruyendo sobre robo de cinco  billetes hipotecarios de la isla  de Cuba, núm eros 854.808, 854.809, 1.085 670, 1.108.569 y 1.221.736, em isión  de 1886, se  
ha acordado la retención de los m ism os, y que, por lo tanto, no pueden ser objeto de operación alguna, ni pagados los  cupones vencidos y  que venzan, debiendo ser entregados di
chos valores á este Juzgado por los que se hallen en posesión  
de los m ism os.Dado en Barcelona á 1.° de Diciem bre de 1899.=M anuel 
R eñaga.—Por disposición de S. S ., José de Romero. J —9625

D. Manuel Reñaga Sáenz de R ussio, Juez de instrucción  del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  Cusidor Navarro, natural de Tarragona, hijo de Francisco y  de Francisca, de veintiocho anos de edad, soltero, jornalero, 
vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle de Santa E u la lia , núm . 10, piso segundo, puerta primera, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, com p arezca ante el presente Juzgado á fin de am pliar su declaración  indagatoria en m éritos de sum ario que me hallo instruyendo  
sobre hurto contra el m ismo; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar con  
arreglo á la ley si no comparece.AI propio tiem po se encarga á las A utoridades, así c iv iles  
como m ilitares, procedan á la  busca, captura é inm ediata  
conducción á la  cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Juan Cusidor Navarro.Dada en Barcelona á 2 de Diciem bre de 1899.=M anuel Re
ñ a g a .= P o r  mandado de S. S ., José de Romero.5 J—9626

BILBAO
D. L ucinio Martínez y  H ernando, Juez de prim era instan 

cia de la v illa  y partido de Bilbao.En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos del abintestato de Doña María Carmen de Aqueche y  A guirre, que se siguen  en este Juzgado á in s tancia del Procurador D. Francisco Rasche y  Bagarduy, en  
nombre de D. José Ram ón de Aqueche y  Onanindi; D. Ilde
fonso de Arrola, como marido y  leg ítim o representante de Doña Binforiana de Aqueche y  Doña'Matilde de Aqueche, por 
s í y  como leg ítim o representante de sus hijos m enores Doña María del Carmen, Doña María de los A ngeles, Doña Sabina, 
Doña Matilde y  Doctor Adolfo Laía y  A queche, se cita por 
medio del presente á los parientes tronqueros de la Doña Ma
ría Carmen Aqueche y  A guirre y  de su esposo D. José Benito  de Ugarte y Zuazo, para que en el térm ino de trein ia d ías, 
contados desde el s igu iente al d8 su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en dicho autos á ejercitar sus dere
chos; bajo apercibim iento en otro caso de pararles el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.Dado en Bilbao á 6 de Diciem bre de 189 9 .= L u c in io  Martí 
n ez .= A n te  m í, Adolfo de A rriaga. X —945

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción  de este  

partido.A  los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía  judicia l de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y  por la  actuación de D. Francisco B autista y  Soriano se instruye sum ario por el 
delito de hurto de granadas contra un  ta l Bernabé, que segú n  antecedentes debe encontrarse en La U nión, el cual v ive  
con su  novia en el sitio  conocido Los Olivares, cerca del Gar
banzal, siendo sus señas de unos veintidós años, alto, delgado, ojos pardos, pelo negro, natural de A gu ilas, el cual v iste  traje negro, sombrero color ceniza, cam isa listada en color 
de rosa y alpargatas de lona cerradas, he acordado expedir la  presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo a la s  expresadas  
Autoridades y agentes se proceda á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndolo en su  naso, con las seguridades  convenientes, á d isposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y  para que se persone en el m ism o á prestar in q u isitiv a  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la  
provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con  
arreglo á la ley  por su rebeldía.Dado en Cartagena á 4 de Diciem bre de 1899.=M ariano  L u já n .= P o r  su m andado, Francisco B autista y  Soriano.

J —9628
CORUNA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción  accidental 
del partido.Por la presente, y  toda vez se ignora su  dom icilio, c ita , 
llam a y  emplaza á Ildefonso Jim énez García, hijo de Juan y  Rem edios, de treinta y  siete años, soltero, sargento repatriado del batallón Cazadores de Arapiles, núm . 9, natural de Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, s igu ien tes al de la inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle e l  
auto de term inación dictado en el sum ario contra el m ism o, instruido por estafa á la  Compañía T ransatlántica, y  practi
carle el oportuno em plazam iento; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h aya lugar.A l propio tiem po ruega y  encarga á todas Jas A utorida
des y  agentes de p olicía  ju d icia l se sirvan practicar las más
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activas diligencias para la busca y captura del procesado, 
poniéndolo, caso sea habido, á mi disposición.

La Coruña 2 de Diciembre de 1899.=Eduardo Galván.=El 
Escribano, Antonio Couceiro. J—9629

ESTRADA
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta

da en esta fecha por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de 
instrucción del partido, se hace saber y cita en forma al pro
cesado Antonio Gutiérrez Brea y al testigo Sergio Penas, sin 
segundo apellido, ambos vecinos de la parroquia.de Cástrelo, 
en el Ayuntamiento de Forcarey, para que el día 16 del co
rriente, y hora de diez de su manana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Pontevedra para asistir al juicio oral 
de causa seguida contra el primero y otro sobre desobedien
cia; bajo las prevenciones legales, el expresado procesado, y 
la multa de 5 á 50 pesetas el referido testigo, si dejasen de 
efectuarlo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á 
lo mandado, libro la presente en Estrada á 9 de Diciembre 
de 1899.=E1 Escribano habilitado, Ramón Rodríguez.

J—9766
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se ha promovido por D. Fausti
no Martín y Aguilar, como apoderado de D. Alejandro Goe- 
nechea y Arregui, vecino de Putaendo (Chile), un expediente 
de jurisdicción voluntaria para que se inscriba en el Regis
tro de la propiedad del Occidente de esta Corte la posesión de 
un censo redimible que adquirió por compra á la testamenta
ría de D. José Santiago Portales, importante 385.000 reales 
de capital, parte de otro de 500.000 reales, con réditos al 2 y 
medio por 100, constituidos sobre la antigua casa de la pla
zuela de Santa María de la Almudena, núm. 2, de la manza
na 440, propia del Colegio de niñas huérfanas de Nuestra Se
ñora de la Presentación, vulgo de Leganés, que actualmente 
se halla dividida en cuatro fincas, sitas en esta capital y sus 
calles de la Almudena, números 2 y 3, y del Viento, núme
ros 1 y 3, todos modernos, cuyo censo se halla inscrito en la 
antigua Contaduría de hipotecas á favor de los hijos de Don 
José Santiago Portales; y para cumplir lo que prescribe la 
vigente ley Hipotecaria, he dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Rodríguez.—Madrid 11 de Di
ciembre de 1899.—Por presentado el anterior escrito, que se 
unirá al expediente de su razón, y proveyendo á las solicitu
des que se deducen.

A lo principal, por hecha la manifestación que contiene 
deque el segundo apellido de los hijos de D. José Santiago 
Portales, lo es el de Palazuelos.

En su consecuencia, visto lo pretendido en el segundo 
otrosí del escrito presentado con fecha 7 de Julio último por 
D. Faustino Merlín, como apoderado de D. Alejandro Goene- 
chea y Arregui, y lo que prescriben los artículos 398, re
gla 5.a, y 400 de la ley Hipotecaria, se confiere audiencia de 
este expediente á D. José Diego, D. Manuel, D. Miguel, Doña 
Carmen^ Doña María, Doña Paula, Doña Teresa, Doña Anto
nia, Dona Mercedes, Doña María de los Dolores, Doña Josefa, 
D. Diego, Doña Manuela, Doña Rosa, Doña Juana y Doña 
Jacinta Portales y Palazuelos; y mediante á ser desconocido 
el domicilio de todos ellos, hágaseles saber esta providencia, 
citándoles á la vez por medio de edictos, que se fijarán en es
trados é insertarán en los tres periódicos oficiales de esta 
Corte, concediéndoles el término de doce días para que com
parezcan, si lo estiman oportuno, á exponer lo que crean con
veniente á su derecho; previniéndoles que si no lo verifican 
se aprobará la información y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, de que doy fe.=R odríguez.=A nte mí, 
Juan Martos.»

Y para que se inserte en uno de los periódicos oficiales de 
esta capital y sirva de notificación y citación en forma á los 
expresados Sres. Portales y Palazuelos, se formaliza el pre
sente edicto.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1899.=Luis Rodrí 
guez de Llera.=Ante mí, Juan Martos. X —944

SUECA
D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Sueca y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á V i
cente Bañuis, Crisostomo Ballester, conocido por José María, 
y José Nacher, vecinos los dos primeros de Valencia y el úl
timo de Villarreal, y cuyos actuales parederos se ignoran, 
para que en el término de quince días, contados desde que 
aparezca la última inserción de este edicto en uno de los pe
riódicos oficiales antes referidos, se presenten ante este Juz
gado á fia de recibirles la oportuna declaración en la causa 
que se sigue en el mismo sobre estafas; apercibidos que de no 
comparecer en el plazo señalado les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Sueca á 5 de Octubre de 1899.=Francisco Pon- 
ce.=P or su mandado, Vicente Miragall. J—9773

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción déla ciudad 
de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Font Colom, natural y vecino de Cullera, de veinte años de 
edad, soltero, hijo de Francisco, de estatura regular, bastan
te grueso, color algo moreno, ojos grandes y claros, nariz re
gular, pelo castaño, con pan y toros y tupé, barba entreclara, 
que viste camisa de algodón rayas encarnadas y azules, traje 
de lanilla negro, alpargatas de cáñamo pasadas á la miñona 
con cintas negras y sombrero de fieltro negro, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado, sito en la plaza de la Libertad, con obje
to de llevar á efecto la práctica de las diligencias acordadas 
en mérito del sumario que me hallo instruyendo contra el ex
presado procesado José Font y otros sobre robo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Sueca á 23 de Noviembre de 1899,==Francisco 
Ponce. = P or su mandado, Primitivo Beltrán. J—9587

TORROX
D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción de ella y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
eljBoletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , intere
so á todas las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles 
como militares, la busca y rescate de unos 250 metros de hilo 
de bronce, sustraídos en unos de los primeros días del co
rriente mes del ramal de esta villa telegráfica á la carretera 
de la misma, sitio llamado Las Cuevas, el que, caso de ser 
habido, será puesto á disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado en causa que se ins
truye sobre sustracción del expresado hilo.

Dada en Torrox á 27 de Noviembre de 1899.=Esteban 
Mira.=Por su mandado, Fernando de Sevilla. J—9590

VIANA DEL BOLLO
D. José Temes Nieto, Juez de instrucción del partido de 

Viana del Bollo.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por ante 

el que refrenda, se sustancia sumario por hurto de pañuelos 
de seda á D. Ceferino Armesto, del comercio de esta villa, en 
el que he acordado llamar á medio del presente edicto á los 
que se crean dueños de dos pares de botinas de mujer, dos 
pares de borceguíes, otro de zapatos de becerro blanco y seis 
y media varas de cretona, vendido todo por José Méndez Cer- 
deiviña y Benita Rodríguez Porto á varios vecinos de Mata- 
má, en el partido de Irún, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á usar de su derecho.

Dado en Viana del Bollo á 2 de Diciembre de 1899.=José 
Temes Nieto. =D e su orden, Antonio Conde. J—9613

VICH
D. Pedro Somoza Aragonés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre hurto contra José Blanchart y Rossell 
y otro, por haber desaparecido, se encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido y á disposición de este Juzgado de los 
procesados José Blanchart y Rossell, de diez y siete años de 
edad, soltero, confitero, hijo de José y María, natural y veci
no de Barcelona, habitante calle de Dulce, núm. 1, piso ter
cero, puerta primera, cuyas señas son: pelo castaño, estatu
ra baja, usa pañuelo oscuro en el cuello, va en mangas de 
camisa clara y pantalón de algonón oscuro con cuadritos pe
queños, y alpargatas blancas; y Manuel Torres Requena, de 
treinta años de edad, soltero, marinero, natural de Córdoba, 
República Argentina, vecino de Buenos Aires, hijo de José y 
Agustina, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo ne
gro rizado, color moreno, ojos negros, nariz regular, usa un 
pañuelo negro en el cuello, americana de lana y pantalón 
negro muy usado, y alpargatas de cintas, negras, con el pie 
desnudo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama á los referidos José 
Blanchart Rossell y Manuel Torres Requena, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten de rejas 
adentro en las cárceles de este partido, á disposición de este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar, caso de no verificarlo.

Dada en Vich á 29 de Noviembre de 1899.=Pedro ^Somo- 
za.=Joaquín Oños. J—9592

NOTICIAS OFICÍALES
Sociedad Española de Crédito Comercial.

Comisión liquidadora.
Esta Comisión convoca á los accionistas para celebrar 

junta general el día 21 de Enero de 1900, á las doce de la ma- 
ñnna, con el fin de darles cuenta del estado de la liquidación 
y acordar lo que se estime conveniente.

Los que deseen asistir á ella deberán presentar en la ofi
cina de la Liquidación, calle de Villanueva, núm. 5, cuarto 
bajo izquierda, un mes antes del día expresado, 20 acciones, 
por las que se les dará un resguardo nominal.

Madrid 12 de Diciembre de 1899.=Por la Comisión, Pío 
A. Carrasco. X—941

Compañía de les ferrocarriles de Madrid
a  Z a r a g o z a  y  A l i c a n t e .

El Consejo de administración pone en conocimiento de 
ios señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
en el sorteo celebrado el día 2 del presente mes de Diciembre 
para la amortización de 10.089 obligaciones de la misma y de 
302 del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos 
por la suerte los números siguientes:

Prim era  serie. 141.301 á 141.315
17.554 á 17.601 v w t Ío 159*759
23.421 23.470
28.515 28.564
40.784 40.833 I®8
59.343 59.392
61.435 61.484 iro '?™* 163.055
62.787 62.794 Í rq
62.845 62.886 ífiaÓfín
65.281 65.330
67.035 67.084 1W T «  1 ^ ‘ r23fin 1 Q9 £ Q  OOI 1/0.//4: 1 iÓ.Oáó
71*659 71 795 183.926 183.953
71790 ; 183.964 183.985
on 07 OQQ 186.016 186.047

U .« ¡  « • 09S 186115
88.053 88.081 T ercera  serie.

Segunda serie. 227 894 a f>7'941
104.296 á 104.311 I S S  I bíSm
104 313 104.346 245.831 245.844
109.814 109.830 245.894 »
109.881 109.913 245.896 245.921
134 321 134.370 245.932 245.940
138.569 138.614 248 580 248.629
138.665 138 667 253 666 253.715
138.669 » 258.596 258.645
141.206 141.238 259.787 259.836
141.289 141290 259.910 259.953

262!061 á 262.110 j ^
282.281 282 330 I 900.832 á 900.929
292.463 292.512 • 905.354
296.103 296.104 ®?7.961 908.010
296.115 296.162 ^12.137 912.186

Cuarta serie. g 9  854 929.903
302.748 á 302.797 945.319 945!368
305.218 305.267 957.377 957.426
306 927 306.976 959.308 959.357
315 178 315.227 973.357 973 406
324.151 324.200 990.756 990 805
329.034 329.077
329.128 329 133 Undécima serie.

1 S  33S  1-002.107 A 1.002.127
352 871 352.920 1.002.153 1.002.156
361.846 361.895 b ™ É Ó 86 1-004-810
376.295 376 344 1.005.146 1.005,163
378.710 378.739 1.005.189 1.005 195
378.790 378.799 1.010.291 1.010 315
378.810 378.819 1.013.450 1.013 474
391.018 391.035 1.017.825 1.017.849
391.086 391.089 1.018.656 1.018.680
391.091 391.118 1.018.964 1.018 988

1.027.095 1.027.107
Quinta serie. 1.029.483 1.029.507

,uq o ha - ,-m 1.033.630 1.033 654
a lí lH n ?  1.036.603 1.036.627

491*763 1.041.656 1 041 680
«A on  S Í S  1-043-269 1 043 593
S s u  U S ?
432.165 432.214 1.050.996 á 1.051.020
463.212 463.234 1.054.021 1.054.045
463.243 463.269 1.059.680 1.059.704
468.331 468.338 1.067.383 1.067.407
468.340 468.381 1.072.421 1.072.445
471.941 471.990 1.076.693 1.076.717
483.217 483.266 1.079.660 1.079.684
485.979 486.028 1.082.780 1.082,804
489.985 490.032 1.085.190 1.085.214
491.079 491.128 1.087.439 1.087.463

1.088.201 1.088.216
Sexta serie. 1.096.337 1.098.361

501.562 i  501.608 | J -J jg -g »  }• » > • » *
501.615 501.617 1.097.835 1.097.8o9
531.398 531 447 ,
545.259 545.308 Décimatercera sene.
546.936 546.985 1.110.498 á 1.110.522
547.586 547.606 1.111.843 1.111.867
547.757 547.785 1.112.310 1.112.334
555.204 555.253 1.114.531 1.114.555
561.541 561.590 1.120.146 1.120.170
569.791 569.820 1.122.638 1.122.657
569.831 569.848 1.122.683 1.122.687
574.582 574 584 1.132.489 1.132.508
574.635 574.681 1.132.534 1.132.538
577.803 577.852 1.135.817 1.135.841

i 595.323 595.372 1.136.316 1.136.340
598.603 598.647 1.137.396 1.137.411
598.658 598.662 1.139.397 1.139.421
599.184 599.233 ¡ 1.144.653 1.144.677

! 1.145.609 1.145.633
Séptima serie. 1.146.906 1.146.930

604.578 á 604.627 .
608.586 608 635 { Uecimacuarta sene.
614.721 614.757 1.151.064 á 1.151.088
614.760 614.772 f 1.154.709 1.154.733
632.935 632.984 1.163.278 1.163.293
643.413 643.462 1.169.081 1.169.105
661.794 661.841 i 1.170.012 1.170.036
663.859 663.908 1.173.114 1.173.138
671.091 671.106 1.175.170 1.175,181
671.110 671.112 1.175.207 1.175.219
671.114 671.144 ¡ 1.177.174 1.177.198
679.546 679.563 1.185 395 1.185.419
679.565 679.581 1.188 960 1.188.984
679.592 679.606 1.189.064 1.189 088
683.477 683.493 1.191.050 1.191.074
683.544 683.576 1.196 347 1.196.371
685 196 685.245 1.196.620 1.196.644
688.560 688 609
697.550 697.599 Décimaquinta serie.

:
Octava serie. 1,203.046 á 1.203.070

796 341 6 v¡n 1.203.939 1.203.963
706 353 706 392 1-205.024 1.205.042
709 IR3 709*183 1-208.195 1.208.219
709 191 709 993 1.208.297 1.208.321
709 906 709*913 1.215.496 1.215.520
710 R7Q 7?o*R«o 1.224.193 1.224.217

! 3io  o«q 710.680 1.230.207 1.230.231
| mn rq- * 1.238.264 1.238.288
í 710 696 710>740 1-238.678 1.238.702

714 014 714 063 1.240.345 1.240.369
794"?ofi 79Í *?55 1.241.871 1.241.895
725 918 725 965 1-244.819 1.244.843
T»«l Ü S  1-245'961 1-245 985
732.034 732.049 Uécimasexta serie732.100 732.133 5 Décimasexta serie.
738.467 738.516 1.255.142 á 1.255.166
739.649 739.656 1.257.498 1.257.522
739.707 739.719 1.260.254 1.260.278

f 739.770 739.793 1.262.451 1.262.469
\ 739 804 739.808 1.271.240 1.271 264
! 769.520 769.569 1.273.291 1.273.315
í 787.281 787.330 1.278.354 á 1.278.378
í 790.329 790.378 1.278.916 1.278.940
| 1.282.637 1.282.661
í Novena serie. * 1.283.682 1.283.706
i 819 935 á 819 984 288.357 1.288 381
: 2 s * ¡ iS  a S95 073 1 -293 865 1 293.889
í 359*017 859 066 ? 1-297.591 1.297.615i o o j .o í ;  ooa.uob > -i oqó Rqc i oqq roo[ 860.805 860.854 j 1.290.600 I.2J9.029

i 879 231 879' 330 ! Décimaséptima serie,
i 880'.185 880.234 j 1.303.091 á 1.303.115
[ 880.436 880.485 ¡ 1.304.158 1.304.182
| 881.828 881.877 I 1.304.623 1.304.647
i 885.704 885.727 j 1.308.216 1.308.234
! 885.778 885.803 i 1.308.260 1.308 265
j 893.573 893.620 ¡ 1.314.830 1.314.854
8 896.544 896.593 ' 1.315.359 1.315.383
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1.318,587 á 1.318 611 B écim anovena serie.
1 .3JM 04 1.322.128 1 402 7°5 á 1 402.819
1.323.232 1.323.256 i 'ZoL / qO 1 404 414
1 33; 502 1.331.526 H ft j 'r a o  i 404 813
l ' P - r  M s  008 í :4 1 0 : l o  í:410 894
I r r i t o  Í -3?R4rJ 1 414 218 1.414 242
1 l i l i ; '.985 1.3481009 1*428*910 1*428 934
í ’ o l -  lno M i s  987 ll429l892 11429 9161.34o 973 1.348.987 j  434  5 3 0  1.431.554

1.432.590 1.432.614
D éeim aoctava serie. 1.435 502 1.435 528

, 1.440.499 1.440 5231.351.458 á 1.351.482 x 444 306 j  444.330

1: S S  ¡ .« 8  '•« ’ *«
Í J Í S S M  \ $ * £ &  V iSé< im » ~ r l « .
1 370 3 5 1 376 349 1.455.241 á 1.455.290
1*370 572 1.376.577 1.463 585 1.463.634
1 376 628 1.376.646 1.483.475 1.483 524
1 380 328 1.380.352 1.489.523 1.489.572
1.382 564 1.382.588 1.494.728 1.494 777
1.385 121 1.385 145 1.498.298 1.498 307
1.387 319 1.387.363 1.507.322 1.507.371
1 889 (80 1.389.504 1 514.134 1.514.183
1.391.337 1.391.861 1.518.249 1.518.298
1 395.410 1.395.434 1.522.231 1.522.330

CÓRDOBA Á  SEVILLA

Primera emisión. 27.821 á 27.830
29.901 29.902

1 -101 á 1.160 30.661 30.670
3.061 3.070 3 1 .1 1 1  31.120
8 121 3.130 31.191 31.200
3 371 3.380 3 5 .3 4 1  35.350
6.401 6.410
9*601 9 625 T ercera  emisión.

10 -01 10 900 3 T ' 4 41  á 3 7 ' 4 5 039.911 39.920
l , }  { { 'o í  43.451 43.458

13 1 01 13*110 4 4 ' 121  4 4 ' 1 3 0
í ? . í ? í  1 0 8 0  « - 181 4‘ -190
18.221 18.230
22.841 22.850 Cuarta emisión.

Segunda emisión. 4 7 * ^ 1   ̂ 47 260
25.181 á 25.190 48.’ 821 48 .*830
27 441 27.450 50.951 50.960

En su consecuencia, las expresadas obligaciones quedan 
amortizadas, y desde el día 2 de Ene^o próximo tendrá lugar 
su reembolso, á 1.900 reales (475 pesetas), en Madrid, en la
Caja de la Compañía, calle del Pacífico, núm. 4, y á razón de
500 francos en París, en casa de los Sres. de Rothschild herma
nos, con deducción de los impuestos exigibles en España y 
en Francia.

Madrid 12 de Diciembre de 1899. =  El Secretario del Conse
jo, Manuel de Ojeda. X—934

B o l s a  d e  M a d r i d

§oti%aciH oficial del día 13 de Diciembre de 1 8 9 9 .comparada 
con la del día anterior.

OAMBXO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS     - —

DI* 12 BI* 13.

fóra ta  perpetua
mi 4  ¡por  i  0 0  ts&toHeff*
S , as 5'\0<X> pesa tas n o m i n a l e s , . 69*S0 68‘05-10-20-15

litm  B, ■>- Sí.oOO íd, Id.., ........ 69 20 6915
l id »  D, d$ í'r $00 Id. í d . . , . .......... . . . . . . . . . .  89*20 6945-10-20-25
S i*sO , la   ............   69*20 69*15
I í MSl Bs d« Ó00 Id. íd. 69v25 69*20-15
Mam A, I d . 69‘30 6945-25-20
imrn 0  ? b .19 loo y m  Id. Id ....,*» .......  69*20 *
B& ditowi toa series.. .................... 69'25 69*15-10-20-25
k  píam* . . . . . . . .  • . . . . . . . . . 3 . * .. .  69*30 68*95-69 0/0-S9cC5-10

69‘15-20-3^-25-20 
!3 ^ s  d »  p a r p o  tmm  ñu. COr. fir.

mi é  p o r  Í 0 0  m sL tm lm »  cambio m. 69‘125
Bsrte F* d* ‘*4.000peseta* n om in a l*».,,.*.. 15*90 75‘80-90
H a »  B, d* VA 000 Id. Id  .......................   » 75*90
SáíaD, J.e6éOC íd. Id. 15‘90 75‘9¡)
l i s »  C, ó * 4 a)00 I d . i d . : 75'90 76*90
l i s »  B, u* 2.WÍ0 íd, íd , . . , , .  ............ 75*80 75*90-85
li®M A, cié .LODO Id. I d . 75*80 75*90-85
I&Ha G y i00 y 200 Id, Id, .........* * 75*90
Wat, ¿ifereate» «crios.,., . . . . . . . . . . . . . . . .  75¡85 75 90
Farttdss m  go.ooo pesetas nominales. • • •«. * *
ld « »  de m .m  íd. M............................................... » 75 90-95
A fiazo *« * * , * o e •« o . . . .  « ... tt * • . « & B ■ o , I • | •

B e v t e  ni 4  p or  100 a m ortisa b l# .
te le  K* da ¿5.000 peseta® nom ínala,. . . . . .  76*05 76 0/0
l i e s  D, d* 13.500 id, Id. 75*19 *
Msm O, sto 5.000 íd id, . . . . . . . . . . . , ,  76*10 76 0fO -16*10
M i»  Bt de 3,500 M: 1 4 , ,• . . , , , . . . . . . , , * . . . .  76*05 76' 0/0-7SA2C-10
l i e »  A,:de 500 íd. Id*•••••• • .,,* ,,,* ,,* ,.. .  » 7815
Pm diím&tes series.. . • . . * . . * • . , . , . . , , , ,  * , 78 0/0̂  76 0/0-76*10-15-20

9M lf «eienes del Tesoro al 5 per 100 ansal,
WiaciBJiiDto 81 Diciembre 1809;

Serle A* de 500 pesetas. 102*75 103 0/0
Serie B» de-5.000peseta».. . ##, , #, .  102*JK) 102*30-85*40

Wtólf acie»f a del Tesoro, di 800 pesetas, so* 
fe» 1» renta de Aduanas* 5 por loo anual.

 ̂ laawrtliaóias en cebo años núm», 1,600.600 98 0/0' 98 0/0-98‘í 5
lin a  lagrta 10.000 pesetas nominales..*, .«,  97*90 r 8 0/0 r 7*95
Biüetfi dipdtecarios de Gmba de 1 8 8 8 . . 7T10 77 10 €5
liem  Hasta ItbüCO pesetas nottinai# ii. „ c..» 77 0/0 ' 7 7 1r

Día 12. Día 13.

Billetes Hipotecarlo» de Cuba de 1890.... . 6515 64‘8C-95-650/0
65*10-15

Ilem  Hasta 10.000 pesetas nominales   ;65f10 65 05-10-15
A plazo .••••*»••«.•«•»•»••**•*• ■*■*««.••••••• *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............. 81*10 81 O/O-SihS
Idem basta 10.000 pesetas nom inales...ce.. 8̂ *10 810/0
A plazo..............................................     » *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago do intereses y 
jásaortizacíon en la Peninsnla al cambio 
corriente one 0 e el Gobierno a sus ven
cimiento*, n n , ero» 1 á 98.748.... . . . . . . . .  * *

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d o  S b sp a fia ,
Cédulas hipotecarias ai 5 por 10Q.—471.50 103*50 103*50
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.-» J8„0ü¿. 100*20 100*25

Acciones del Banco de España.  ..................  489*50 490 0/0-489 0/ 0
Idem Id. id.—.Cantidades pequeñas.. . . . . . .  » »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  319 0/0 399*50-898 0/0
ídem id. íd.—Cantidades pequeñas.   397-50 400 0/0
A p lazo     -  * *

€mmhí®& pimastis «t©l M efe© *

Daño, Beneasio Dañe. Ben«M

A lb a cete ....   0?i0 & .L o irro£ o .........»é * . 0‘ Í5 *
Alcey«......................  0*10 * L o r e s , . . .    0*78 »
A l i c a i t . . . . . .    0*85 & 1 L u g o ...* ..«••••.•»" 0!S0 *
Almería*.................. o*S5 » M álaga .. . . . . . . . . .  0*80 »
Avila......................... 0*81 » Bfiurda....•••••••** 9*85 *■
Badajoz..*   0*80 » Orense.. 0*80 »
Barcelona,. •• 0‘ tO * Oviedo   0*»S 9
 ........................  0*85 * Falencia    0680 s
 .............. 0&80 » palma de Mallorca. o58S *
B urgas   0*1*0 » P am plona,.., ..-••• 062S 3
O á c e r e s ..... .   0680 * P ontevedra .. . . . . . .  0*85 ¿
 ............... 0*20 * # r s u s . . 0*80 ?
Cartagena............... Qf20 5 . galam anea.. . .  •. • • • 0*85 *
CSsBtellón.......•••• 0*80 * . san Sebasti&n,...». osS0 ®
Ciudad R sal  0 85 * ¡Santander 0620 2
Oéráoba   BW  » gta. Cruz Tenerife.. &
C oruña. ............   0*88 59 S an tiago ... . . . . . . . .  o520 »
Cuenca   q*88 9 ^ogovía .»«‘>«****8*# 0*80 *
Ferrol 0*85 a S e v i l la . . . . . . . . .  0*20 51
üerona.,.® .^ .»***0 0*81 *■ ' S o r ia ..« . . .o .. . . . . . .  o6SO *

   5‘15 » Tarragona., o . . . . . .  9‘I i  »
G ranada..,..   0*80 * Talavera-la B.#Ina.. o*70 »
Gu&dalaJ ara   0*85 a- T e ru e l..   0*80 »
JBAr®...*•«••••••••• s T oledo    0*S9 ®
a u e f r f t . 0 ^  & Tudela   W  »
SuesenM. . . . . . . . . . .  06i0 » V a len cia .....«.••»• 0*̂ 0 9
tetm,.................... 0*iO a Valladolid   0*85 »
. t e s  á© la Frontera e*so V i g o . . . . . . . . . . . . . . .  0*80 »
A cia ........................   0S80 » V it o r ia , . . . . , . . . . . . .  ©!li &
U r iá m . . . « . . . . . . . . c  OSS0 » la m o r a ... . . . . . . . . .  m Q *
M e a r e s . . . 0*85 » ' Z a ra g oza ..... . . . . . .  0*i0 &

París 12 de Diciembre de 1899 .

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, fi » 
Idem íd. Id. i n t e r i o r . . . . , . . . , . . . o . á  *

Idem amortiz&ble al 2 por 1 G 0 . , á »
Idem Id. al 2 por 100 extarior.......... £ .
Idem íd, al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  á *
Obligaciones d@ C u b a .. . . . . . . . . . . . . . .  á 298 50

P .aáoS &ai1c . !¡« tu ..i  ........................  ■••• ••• ‘
5 8 1 /8 por 100       á 101*90

C o n s o l i d a d o ® i n g l e s e s . á  102*C0

CséiBSihios p immmm ^ z t r M ife r M e
París, á la vista, beneficio, 27{50.Direccion general de Correos y Telegrafos
Ayer llovió en Barcelona, Guadalajara, Huesca, Vallado- 

lid, Zamora y Zaragoza.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid

§§s§rmdmes m etm oU gím  i d  día 13 de Diciembre <M í§ 9 $
i mi m ni i wit '"i\ wi111"1 liHyni"wnHiiiTi"i" irrniyiSi"iT̂r'\m&m\maxttmmÉasam»jB¿Mmm*mKMBmxBsnsx8as¡maasi(mBBwĵ ^

a. f M Í  IIS ÍP llA T Ü IA  
15  y áBMeáaá á®l tiu .

m m $  uimm
m Hwsds- M  sislsMilimstrM. S@®e. JJJJ

8 H alan»*».- 70PC8 9!4 6*6 S O .... B risa ,, Cubierto.
9 H abana.... 699*85 8*6 7*6 OSO.. Id. fte.. Idem.

18 áil día  697*64 12«1 10(0 O  V. m. f. Casi cub.
i  á# la tarde. 69if01 1D6 10*0 O Idem ... Cubierto.
6 d f la tarda. 692*98 10*3 9*8 S O .... B. l i g . . Lluvioso.
$ á© la ñocha. 690*33 9*6 9 5 OSO. V. ffca.. Idem.

Temperatura máxima d«l aire á la som bra .....  12■ 7
Mam m ín im a ....»   ............      7*4

Diferencia*.   .........  5*3

Temperatura máxima al So!, 8 dos metros é« la tierra, * *» 15‘0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal ................  45*2

Diferencia.,.. ................................    30*2

Temperatura máxima á cíele descubierto junto á la tierra 
vegetal 6 laborable* ••*., •••••••••••••*«•.••*•. •«,«*.•••• 17*8

M e» mlnixi&i íd ,   ...........  * # * # * . *  0 o » * , » » ,  - > » » * , . 0 0 .  0 .  W o * * # # * 6*0
Diferencia « * * . * , • • • » • » « . , • « • *  11*6

Velocidad del viento en las ilM m ts veinticuatro hora*
(küéaeíTost) ..........         7̂ 2

Ofciiacife b a r o m é t r i c a ; , I d . ( m i l í m e t r o s ) . 13*4 
Altura Id. coa respecto á la media anual» á las eele feoraa

1» ......................... — 17*0
‘Atavia «  iif-i Oltlnaaft VttintlcsattA Itórai® ímí?fm»tí»ak®\ _ ack

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsnla, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las mi$9
el día de 13 Diciembre de 1899 .

A lto »  T«n?e- &****,&
Umnélúm ratea

í ®*éñ áS/
196ALS8ABE8 f al ateri grades ¿«1 *** ¿al&nfót

milímetros, males. __

S. Sebastián.
Bilbao   750*2 11*3 O B. fte . Cubierto... *
Oviedo o- 749*8 15*4 N O .... V. hur. N u b oso .... ®
Coruña (7 h.)»
Santiago.......
Oronse.**.***
Y ig o ..............  753*6 15*4 SO. . . .  Id . fte . Cubierto.. .  GL oleaje

Oporto.
Ú8bo» (8 h.).. 1i8*8 15‘1 O S O .. B. fte .. Idem.................. »
Badajoz  * * ‘1 U ‘0 SO .. . I d .l ig -  Mem............
S Fern. fJü.) ^ ‘I 15*5 ONO.. Viento, M. nuboso.. Agitad»,
sé -r il la .. .....  'Já3‘4 14‘8 S O .... B. f t e . . Cubierto...
Málaga..........
Granada........

Alicante
MwCla   757í‘7 11*8 S O .... Brisa.» I d e m .. . . . . .  *
Vadorcia.l... W 6  13‘ó s o . . . .  Id. Ug.. Idem................. >
P alm a.. . . . . .  754'9 12*4 N O ,... Brisa... Idem  Tranq, ?
Barcelóñáíü! 8‘4 N   Calma,. Idem   Picad».

Y sm il   842 S E ... .  Idem ,.. Idem  »
Xaragozíu!!!! <ñ3‘8 6‘9 S E .... B .l ig . ,  L luvioso... &
g0?lsUo9 =.......  754*9 4*6 S O .... Calma. Id e m ... . . . .  *
B u r g o a . ^ 5‘°  5‘4 Idem ... Cubierto... *
L©6n   ■
Valíadolid. o,
Salamanca... O . . . . .  V. fte .. L luvioso...
S »go-ria ...... W l  T6 O  Idem ... Cubierto...

M adrid .  7571 8*6 O S O .. B. fte... Idem  »
E scoria l...... 754*9 9*0 S O ...» V. hur. Idem . . . . . .  »
Ciudad Real,.
Albacete. . . . »  718*1 10*3 O   Viento. Idem  9

..............  753*9 — 9*9 E   B .lig .»  Casidesp., »
G ris-N es.....
n .  Mathleu.. 749 8 53  ESE... Idem ... L luvioso.. Picada.
leía d6A ix .. , ,  754*0 -  2l0 E   B risa.. Cubierto... Traac.
B iarr itz ...... 753*3 9 6 S   Id e m .. L luvioso... Agitada.
O lcraont. . . .  757*6 — 13*4 N O .... > » ®
Farpm án..,.» 754*1 7 9 N.O,... B. lig .. Cubierto... *

  752*6 10*0 N O ..,. Idem ... ? Picad*.
ffjxa................ 752*0 — 0*6 E   Idem ... M. nuboso, Trau*.

lo m a .» , . . . » ,  751*0 2*3 N   Viento. L luvioso... *
|¿0?aa...........  752*1 — 0*3 EN E.. Idem... Cubierto... »
P a le m o . . . . .  753‘8 11*8 SSO. . B. fte .. M. nuboso. *
-3&giiari..e».

A N U N C I O S

R e a l  d e c r e t o  e  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e je r c e -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén d* 
la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c i a d o
en la G aceta de 22 de Noviembre del899 y Diario oficial de 

Avisos del 23 de dicho mes y año el extravío de la certifica
ción núm. 443 del libro E> importante ocho hectolitros (un 
cuartillo de real fontanero), á favor de D. Carlos Ulzurrun y  
D. Pablo y Doña Inés Diez de Ulzurrun, para que si en el tér
mino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se 
presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con todo lo 
demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la per
sona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 12 de Diciembre de 1899. =E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X —942

SANTOS DEL DIA
San N icaslo, Obispo y  m ártir, y  San Teodoro, m ártir. 

Cuarenta horas @n las Salesas (calle de San Bernardo).

ESPECTACULOS
'̂̂ mxtesmkoserstâ

TEATRO REAL.—-A las och o .— Función 28 de abono.—  
Turno 2 .°—Aiia.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,—* 
Moda.—La duquesa de la Valliere.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve. — Función 57 de 
abono.—Turno impar.—La cara de Dios.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—El beso de la du
quesa.—-Ir ún .—La muela del juicio.—La sala de armas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Gigantes y cabezudos.—El dúo de «La Africana».—El baile de 
Luis Alonso.—El traje de luces.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— La 
familia de Eicur.—Agua, azucarillos y aguardiente.—La seña 
Fr as quita.— Cuadros disolventes.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—Los 
dos pílleles.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Día de moda.
El último chulo.—Una vieja y el monologo Una estrella, por la 
niña Inés García.—Los borrachos.—El último chulo.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—Los em~ 
bus teros.— Venus Salón.—La Mari-Juana.—La marusiña.


